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ADVERTENCIA. 

los señores suscrítores de provincia cuyo 

abono lermina en fin del presente mes, se ser

virán renovarle oportunamente para no expe-

frnenlar retraso en el recibo de nuestro diario. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

P ^ 27 — E l Constitulionnel dice que l o r d J o h n 
Pl ' 11 ha autorizado á l o r d Cowley para en ten-
í r "en el asunto de la e x p e d i c i ó n á S i r ia , en el que 

coló falta determinar las bases en que se ha de 
apoyar la i n t e r v e n c i ó n . 

tfápoles 26—Es inexacto que haya sido evacua
da Messina. 

L é n d m 27 .—El rey del Piaraonte aconseja á 
Garibaldi que firme un armist ic io y se abstenga de 
todo ataque al continente. E l enviado napoli tano 
ha oedido á Ing la t e r r a que acepte la m e d i a c i ó n é 
imponga á Gar iba ld i el armis t ic io; pero I n g l a t e r r a 
no accede á esta pe t i c ión . 

Pa r í s 2 6 — H o y ha l legado el consentimiento de 
Turqu ía para el convenio hecho entre las grandes 
potencias respecto á la c u e s t i ó n de S i r i a . Las b a 
ses de este convenio han sido aceptadas, y la d i p l o 
macia se ocupa en el a r reglo de los pormenores 
mientras con t inúan activamente los preparat ivos 
dé la expedición, y las tropas m a r c h a r á n de un mo
mento á otro. Los ú l t i m o s despachos de Ñ a p ó l e s 
dicen que la población empezaba á manifestar s i m 
pa t ías á favor del rey const i tucional . 

Anuncian de T u r i n que los plenipotenciarios 
napolitanos hablan sido recibidos por el rey. 

E l pr íncipe regente de Prusia l l e g ó ayer tarde á 
Toeplitz y fué acogido con vivas y entusiasmo. E l 
emperador de Aus t r i a le esperaba en e l ferro-car
r i l , y le hizo una acogida a f e c t u o s í s i m a . 

El emperador vestia uniforme prusiano y la g r a n 
cruz del Aguila Negra . E l p r í n c i p e , uniforme aus-
triaco y la gran cruz de San Esteban. 

Según un despacho de S ic i l i a , era inminente un 
ataque de Messina por G a r i b a l d i . 

Londres 26.—El Mofniny-Post dice que el gob ie r 
no sardo ha consentido en insis t i r cerca de G a r i 
baldi para un armis t ic io de seis meses. 

Se confirma que los soldados turcos con t r ibuye 
ron al asesinato de los crist ianos, y que las au tor i 
dades se contentaron con encerrarse en l a c i n 
dadela. 

Cont inúa la guerra c i v i l en Méj i co , y no se l a 
prevé ¡un t é rmino . Respecto á las ventajas de 
unos y otros, las ú l t i m a s noticias son contradic
torias. 

Pa r í s 27.—Quedan el 3 f r a n c é s á 68-25; el 4 1/2 
á 97-75; el in ter ior e s p a ñ o l á 47 1/4; el exterior á 
47 1/2; el diferido á 39, y el amortiza ble á 20 1/2. 

Londres 27.—Quedan los consolidados de 93 1/4 
á 3/8. 

SECCKM EXTRANJERA. 

A medida que se acerca el momento del em
barque de las tropas francesas para Siria, el dis
gusto de! gobierno inglés, y con especialidad el 
de lord Palmerston, aumenta en proporcio
nes y toma formas más extrañas. Primero se 
adujo, para entorpecer la acción de Francia en 
Oriente, el indispensable asentimiento de todas 
ias grandes potencias europeas. Obviado este in
conveniente, se ha apelado á la aquiescencia 
de la Sublime Puerta, y como el gabinete de las 
iullerías aparenta no considerar los miramien
tos que constantemente se le recuerdan, se ape
la á otros medios más significativos. A estos 
pertenece el discurso pronunciado en el Parla
mento de Londres por el jefe del gobierno br i 
tánico y principalmente la noticia de haberse 
nrmado un tratado de paz entre drusos y maro-
nuas dada con toda la formalidad del mundo 
Por e! Morniny-Post. Acerca de ambas cosas 
podría decirse mucho, pero nos contentaremos 
win nacer algunas reflexiones de puro sentido 
común. 1 

El k ^ a f o nos habia anunciedo lo que el 
^auodelord Palmerston decia, omitiendo lo 
ms importante, que era la fecha de la celebra-

ondéese balado de paz entre turcos que 
™ . n a n á cristianos que no pueden defender-

Ahora vemos por el correo ordinario que 
mo tratado se celebró el 10 del actual; y con 

^10 tener presente que el 9 FUÉ EL DIA DE LO3 

JJJJW03 d"3 Damasco, en los que perecieron 
Glimas del furor musulmán más de 500 de 

^lue ios infelices, basta recordar que el 11 
T £ el .Íefe de marina francés La Ronciere á 
habí •rno' ^ d o l f l cuenta de lo ocurrido, sin 
C] Dlar. una palabra ni hacer la menor indica-
,nnn 1si(íuiera de lo que según el Morninn-Post 
sucedió pl 1 a ^ 1 . • Í 
mi! 11 "'.Pai'a convencerse de lo inverosi-
q 1 ̂ aso- Únase á esto la consideración de 
aj en ^il'ia no ha habido lucha ni provocación 
r £ Í n a Por parte de los cristianos, y por más 
ifflD •a<*0n Ü̂Q Se les concec,a Para soportar el 
q i M p 0 ^ ^a ^L ie rza Q116 sus salvajes enemigos 
^ eren imponerles, fácilmente se comprenderá 
^e la 

marina, y no la necesita para defender su ter-
rio; y otras insinuaciones por el estilo, tan ino
centes y tan ingenuas, que han causado honda 
impre ion en Inglaterra y muchísimo desconten
to en Paris. 

Todas las maniobras de la política inglesa 
tienen por objeto visible impedir la intervención 
extranjera, y sobre todo la exclusiva de Fran
cia, en Siria, 6 cuando ménos retardarla hasta 
quesea innecesaria. Fúndanse, según los rumo
res que circulan en la capital de nuestro vecino 
imperio, no solamente en los temores que ins
pira á la Gran-Bretaña la presencia de las ar
mas francesas en Oriente, sino en el papel que 
el gabinete de las Tullerías supone quiere hacer 
representar en Siria al emir Abd-el-Kader, 
creando en provecho suyo un grande Estado, 
que bajo la soberanía de la Sublime Puerta, re
presentase en adelante las ideas de Occidente. 
La conducta de aquel antiguo defensor del ter
ritorio africano contra los franceses, durante 
los desordenes de Damasco, y la alta distinción 
con que se dice que le ha honrado el emperador 
Napoleón por haber cubierto con su protección 
á los agentes extranjeros, son muy á propósito 
para corroborar hasta cierto punto las sospe
chas de los recelosos ingleses. Pero aun cuando 
así fuese , ¿ será tanta la influencia de la Gran 
Bretaña, que paralice por sí sola el movimiento 
que Francia ha iniciado en favor de la causa de 
la humanidad y de la civilización en Oriente? 
Pronto tendremos ocasión de verlo. 

Entretanto, el representante de Turquía en 
Paris protesta enérgicamente contra toda in
tervención, cualquiera que sea la potencia de 
donde proceda, lo cual es un indicio de las dis
posiciones del gobierno otomano respecto del 
particular. Austria, por su parte, envia una es
cuadra á las aguas de Beyrouth, con el fin de 
participar también de la gran cruzada; y Rusia 
rompe, por último, la reserva en que se habia 
encerrad), para dar rienda suelta á la indigna
ción que le produce el estado á que han llegado 
las cosas entre los cristianos sus protegidos y 
ios musulmanes, á quienes desea constantemen
te hacer cruda guerra. En tal situación, pare
ce imposible que pueda conjurarse la terrible 
tempestad que no en balde ve hoy tan cercana 
lord Palmerston. 

Los diarios italianos confirman los desórde
nes de Nápoles de que nos ha hablado el telé
grafo, como asimismo su gravedad, atribuyén
dolos á provocaciones de la guardia real que, 
según ellos dicen, intimo á los nacionales gr i 
tasen ¡viva el rey, abajo la Constitución! Tam
bién parece ser cierta la resolución de Francis
co I I de licenciar á su guardia, y aun la de 
abandonar toda Sicilia á Garibaldi y sus parti
darios. Dícese que lo hace por haberse negado 
las tropas, á cuya custodia habia confiado Messi
na y Siracusa, á batirse contra los soldados del 
dictador. De todos modos, abandonando así la 
defensa de su causa donde tenia aun poderosos 
elementos para sostenerla, se adelanta al deseo 
de sus audaces enemigos, y no vemos qué pre
texto podrá invocar mañana con el fin de con
servar el trono. Aquí viene á pelo la idea de un 
célebre poeta francés: 

Le ro i se croyant un abus 
ne voudra plus l 'etre. 

La prensa alemana está en contradicción con 
el telégrafo acerca de la presencia de los minis
tros de Negocios extranjeros de Prusia y Austria 
en la conferencia de Toeplitz. En cambio da ge
neralmente una misma significación á la entre
vista de los soberanos de ambos países y es la 
de concertarse para hacer frente á las contin
gencias que el porvenir envuelve, garantizando 
con sus mútuos esfuerzos la integridad é inde
pendencia de la nacionalidad alemana. 

Este ha sido el verdadero resultado de la en
trevista de Badén, resultado que de seguro no 
se habia propuesto el emperador Napoleón. 

especie del tratado es una invención mal 
Aculada 

Sajo esto concepto, el discurso del primer 
Ia mm de la reina Victoria al recomendar en 
ga annai1a de los comunes el proyecto de defen-
J ^ acional, cuyos gastos se calculan en M mi-
íiábif 1 llbras es*eríiliaS> lia sid0 mucho más 
reoi " M 11 í)almerston ha dicho que se oscu-

el horizonte; que la tempestad estaba cer-
b¡vs f-'110 Fl'ancia disponía do 000,000 nora-
Sa. ' uerza más que necesaria para su defen-

> (i'io había aumentado considerablemente su 

PROCLAMA DEL REY DE ÑAPOLES A SUS ESTADOS. 
D e s p u é s de l a pub l i cac ión de nuestro acto so

berano de 2^ de Jun io ú l t i m o , por el cual conce
d í a m o s á nuestros pueblos un estatuto sobre bases 
nacionales é i ta l ianas, a l mismo t iempo que una 
a m n i s t í a general para todos ios deli tos po l í t i cos , 
y anunciamos la idea de ponernos de acuerdo con 
el rey V í c t o r Manue l , en i n t e r é s de las dos c o r o 
nas en I t a l i a ; y d e s p u é s de nuestro acto siguiente 
de 1.° de este mes por el cual v o l v í a m o s á esta
blecer en esta parte de nuestros Estados, el esta
tu to promulgado el 10 de Febrero de 1848, noble 
y grande ha sido el buen sentido c i v i l de todas 
nuestras provincias continentales y de nuestra g ran 
m e t r ó p o l i . 

El las han manifestado á l a Europa civi l izada 
que nuestros dominios no se quedaban detras de 
los d e m á s Estados i ta l ianos que ban l legado antes 
á la r e g e n e r a c i ó n pol í t ica y á la unidad de p r i n c i 
pios; que si estos Estados, d e s p u é s de tantos siglos, 
en el curso de los cuales fué considerada la resur
recc ión de I t a l i a como un del i r io de imaginaciones 
enfermas, han vencido o b s t á c u l o s de todo g é n e r o 
y han alcanzado tanta g lo r i a , esto no se c o n s i g u i ó 
sino por la plena sumis ión que han prestado á la 
d i r ecc ión dada por hombres eminentes á los g r a n 
des intereses nacionales y á la g l o r i a de l a pe 
n í n s u l a . 

Y los pueblos de estos reales Estados no se han 
mostrado superiores á los d e m á s i tal ianos; porque, 
b j o s de abandonarse en tan graves momentos á los 
errores que son f r e c u r n í c m e i i t e fatales á la l iber
tad , y que manchan la his toria de las naciones, es
peran con la m á s cbmplfeta t r anqu i l idad de nos y 
del gobierno del Estado el cumpl imiento de la 
grande obra promet ida . 

Nuestra esperanza no se ha f rust rado; y dando 

gracias á nuestros pueblos por una ac t iv idad t a n 
noble y glor iosa, los vemos c o n d u c i r á t é r m i n o con 
la mayor perseverancia el g ran designio que debe 
producir la completa fe l ic idad, la grandeza y la 
g lo r i a de estos pueblos i lustrados y generosos que 
la Providencia ha con í i ado á nuestro cuidado. 

Y lo que aumenta aun m á s la a l e g r í a de nuestro 
real á n i m o , es la idea de que, l lamado por los ines
crutables designios de la Providencia á gobernar 
jas Dos-Sieil ias á una edad tan corta, nos hallemos 
iniciados en el sistema representativo que forma el 
derecho p ú b l i c o de tantos Estados civi l izados. 

A d e m á s de que, entrando en el difícil arte de 
gobernar, nos f ac i l i t a r án esta experiencia las discu
siones de una prensa s á b i a y verdaderamente na 
cional , y el concurso de todos los hombres p o l í 
ticos que o c u p a r á n un lugar en las C á m a r a s legis
la t ivas . 

Habi tuado as í desde el p r inc ip io á la p r á c t i c a 
del sistema nuevamente inaugurado, tenemos p l e 
na confianza en que, con la ayuda de Dios, estas 
provincias continentales que forman una parte de 
nuestros Estados, haciendo que se cumplan los 
altos destinos de la g ran n a c i ó n i ta l iana , s a b r á n 
esperar y adqu i r i r en poco t iempo el poder, l a 
grandeza y la prosperidad que son el p r inc ipa l de 
seo de nuestro real á n i m o . 

N á p o l e s 15 de Ju l io de 1860.—Francesco I I . — 
E l presidente del Consejo de ministros , Spinell i . 

SECCION OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el real sitio de San 
Ildefonso. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

REAL DECRETO. 
En vista de las razones que me ha expuesto el 

min is t ro de la Guerra y de U l t r a m a r , de acuerdo 
con el parecer del Consejo de minis t ros , vengo en 
decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° En las reales audiencias de M a 
ni la y Puerto-Rico se e s t a b l e c e r á n presidencias de 
sala, de la manera que lo fueron para la p r e t o r i a l 
de la Habana por m i rea l c é d u l a de 30 de Enero 
de 1855. 

A r t . 2 .° L a Audienc ia da M a n i l a se compon
d r á de dos salas de ministros fijos, que se des ig
n a r á n de orden mia . formando la p r i m e r a su pre
sidente, dos oidores y los auditores de Guerra y 
de M a r i n a , y la segunda su presidente y tres o i 
dores. 

A r t . 3.° De l mismo modo se d i v i d i r á en dos sa
las y con igua l n ú m e r o de ministros la Audiencia 
c h a n c i l l e r í a de Puerto-Rico, formando parte de la 
p r imera el audi tor de Guerra . 

A r t . 4 .° L a sala pr i . i .era de dichas audiencias 
c o n o c e r á de los negocios á que se refiere el a r t . 47 
d é l a referida real c é d u l a , con las circunstancias 
que en la misma se determinan. 

A r t . 5.° L o s presidentes de sala de ambas a u 
diencias t e n d r á n la c a t e g o r í a de oidores de la p r e 
t o r i a l de la isla de Cuba , y las mismas facultades 
que los de esta, sin perjuicio de las de los regentes; 
todo en conformidad á lo dispuesto en dicha r ea l 
c é d u l a . 

A r t . 6.° E l ministerio p ú b l i c o en la Audiencia 
c h a n c i l l e r í a de Man i l a se c o m p o n d r á de un fiscal y 
de cinco tenientes fiscales, uno de ellos especial 
para el despacho de los negocios de Hacienda. 

A r t . 7.° E l teniente fiscal p r imero t e n d r á la 
c a t e g o r í a de alcalde mayor de t é r m i n o y el sueldo 
de 3,000 pesos, y los d e m á s el de 2,000 y la ca te
g o r í a mayor de ascenso, de conformidad con lo 
que e s t á determinado para los funcionarios de 
i g u a l clase en las audiencias de Cuba y de P u e r t o -
Rico. 

A r t . 8.° L o s tenientes fiscales s u s t i t u i r á n a l 
fiscal por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , y t e n d r á n 
las d e m á s facultades y atribuciones s e ñ a l a d a s por 
las disposiciones vigentes á los de las audiencias 
de A m é r i c a . 

A r t . 9.° L o s presidentes de sala y los fiscales 
de las de M a n i l a y Puer to-Rico d i s f r u t a r á n 500 
pesos de sueldo m á s que los oidores de los t r ibuna
les respectivos. 

A r t . 10. L o s superintendentes de Hacienda de 
M a n i l a y de Pue r to -R ico , p r é v i a la l i q u i d a c i ó n 
oportuna, p e d i r á n el correspondiente c r é d i t o su
p le to r io para el pago de las nuevas atenciones 
desde el dia en que comience á reg i r este decreto. 

Dado en palacio á nueve de Ju l i o de m i l ocho
cientos s e s e n t a . — E s t á rubricado de la real mano. 
— E l minis tro de la Guerra y de U l t r a m a r , L e o 
po ldo O ' D o n n e l l . 

REALES DECRETOS. 
Para las presidencias de sala de l a Audiencia 

c h a n c i l l e r í a de M a n i l a , creadas por m i real de 
creto de esta fecha, vengo en nombrar , de acuerdo 
con el parecer del Consejo de minis t ros , á los o i 
dores m á s antiguos de dicha Audiencia , D . C á r l o s 
Pareja y A l b a , y D . Juan Ignacio Mora les de la 
Cor t ina . 

Dado en palacio á nueve de J u l i o de m i l ocho
cientos s e s e n t a . — E s t á rubr icado de la real mano.— 
E l minis tro de l a Guerra y U l t r a m a r , Leopoldo 
O ' D o n n e l l . r 

Para las dos plazas de oidor de la Audienc ia 
c h a n c i l l e r í a de Mani l a , vacantes por p r o m o c i ó n de 
D . C á r l o s Pareja y A l b a y D . Juan Ignac io M o r a 
les, vengo en nombrar , de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, á D . C á r l o s Bat ieras , 
fiscal de lo c i v i l de la misma Audiencia , y á D . M i 
guel de las Heras y Donesteve, juez de p r imera 
instancia del Puerto de Santa M a r í a . 

Dado en palacio á nueve de Ju l io de m i l ^ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de la rea l mano. 
— E l minis t ro de la Guerra y de U l t r a m a r , L e o 
poldo O 'Donne l l . 

De acuerdo con el parecer de mi Consejo de m i 
nistros, vengo en nombrar fiscal de la Audiencia 
c h a n c i l l e r í a de Man i l a , con ar reglo á lo dispuesto 
en el real decreto de esta fecha, a D . J o s é J o a q u í n 
de El izaga , fiscal del crimen de la misma Audiencia . 

_ Dado en palacio á nueve de Ju l io de m i l ocho
cientos s e s e n t a . — E s t á rubricado de la real mano. 
— E l minis t ro d é l a Guerra y de U l t r a m a r , L e o 
poldo O D o n n e l l . 

Para las presidencias de sala de la Audienc ia | 
c h a n c i l l e r í a de Puer to -Rico , creadas por mi rea l I 
decreto de 9 del ac tual , vengo en nombra r , de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de ministros , 
á D . J o ^ é Medina y R o d r í g u e z y á D . Rafael G a r c í a 
Goyena, oidores m á s antiguos de dicha Audiencia . 

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju l io de 
m i l ochocientos s e s e n t a . — E s t á rubricado de la 
real mano .—El minis t ro de la Guerra y de U l t r a 
mar, Leopoldo O 'Donnel l . 

Pa ra la plaza de oidor de la Audiencia chanci
l l e r í a de Puer to-Rico, vacante por p r o m o c i ó n de 
D . J o s é Medina y R o d r í g u e z , vengo en nombrar , 
de acuerdo con el parecer de mi Consejo de min i s 
t ros , á D . Victor iano Nadales, magistrado cesante 
de la Audiencia t e r r i t o r i a l de Granada. 

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju l i o de 
mi l ochocientos s e s e n t a . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El minis tro de l a Guerra y de U l t r a m a r , 
Leopo ldo O ' D o n n e l l . 

Para la plaza de oidor de la Audiencia chanc i 
l le r ía de P u e r t o - R i c o , vacante por p r o m o c i ó n de 
D. Rafael G a r c í a Goyena, vengo en nombrar , de 
acuerdo con el parecer de m i Consejo de min i s 
tros, á D . Juan J o s é A n i t ú a , teniente fiscal de la 
Audiencia pre tor ia l de la Habana. 

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju l i o de 
m i l ochocientos s e s e n t a . — E s t á rubr icado de la 
real mano .—El minis t ro de la Guerra y de U l t r a 
mar, Leopo ldo O ' D o n n e l l . 

Por reales decretos de 9 del actual tuvo á bien 
S. M . : 

N o m b r a r teniente fiscal pr imero de la A u 
diencia de M a n i l a á D . Juan Llaseras, abogado de 
los t r ibunales del reino y oficial de gobiernos c i 
viles; y para las otras cuatro plazas de teniente 
fiscal de la misma Audiencia , á D . Manuel A z c a r -
raga , D . A n t o n i o D á v i l a , D . Leopoldo Segundo 
Pacheco y D . Mar iano Rojas, este ú l t i m o para el 
despacho de los negocios de Hac ienda , y todos 
abogados auxiliares de dicha Audiencia . 

Declarar cesantes á D . Rafael G a r c í a L ó p e z , a l 
calde mayor segundo de Manila ' , y á D . M i g u e l 
Ruiz P é r e z , alcalde mayor de Zambales, sin pe r 
ju i c io de las di l igencias que contra ellos se i n s 
t r u y e n . 

Nombra r para la a l c a l d í a mayor segunda de M a 
ni la , de t é r m i n o , á D . L u i s de Yandiola , asesor 
del juzgado de a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r . 

Y para la a l c a l d í a mayor de Zambales, de entra
da, á D . Luis Cortey, fiscal del juzgado de la ca 
p i t a n í a general de A n d a l u c í a . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DECRETO. 
Teniendo en c o n s i d e r a c i ó n las razones que me 

ha expuesto mi minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , de 
acuerdo con el de Gracia y Just ic ia , acerca de la 
conveniencia de crear en la v i l l a de Vi l i anueva y 
G e l t n í , provincia de Barcelona, un juzgado de 
pr imera instancia, vengo en decretar lo siguiente: 

A r t í c u l o 1.° Se crea en Vi l ianueva y G e l t r ú 
un nuevo juzgado de pr imera instancia de e n 
trada-

A r t . 2 . ° Por mi minis tro de la G o b e r n a c i ó n , 
de acuerdo con el de Gracia y Just icia, se d i c t a 
r á n las disposiciones oportunas á fin de l levar á 
efecto lo mandado en este decreto, d e t e r m i n á n d o 
se el t e r r i t o r io que se ha de asignar á dicho j u z 
gado. 

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Ju l i o de 
m i l ochocientos s e s e n t a . — E s t á rubr icado de la 
real mano .—El minis t ro inter ino de la Goberna
c i ó n , Saturnino C a l d e r ó n Collantes. 

m a s m o . 
MADRID 28 DE JULIO DE 1860. 

LEY ELECTORAL. 

Y I . 

En nuestro anterior artículo probamos que la 
renta exigida al diputado por el art. 4.° del tí
tulo I I del proyecto no guarda proporción con 
la cuota de 1,000 rs. que por contribución 
ha de pagar un año antes de ser elegido, y que 
bastando una renta de 4,000 rs. para satisfa
cer esta última cantidad , la disposición de la 
ley viene á ser ilusoria , no ofreciendo las ga
rantías necesarias de arraigo y de independen
cia en los representantes del país. Esta ilusión 
de la ley es mucho más grave si la cuota ha de 
provenir del subsidio. Presentes deben estar en 
el ánimo de muchos diputados, ex-diputados y 
electores, los abusos que se han cometido en es
te particular, apareciendo como contribuyentes 
los que nunca habían pagado un maravedí, y 
titulándose tratantes en ganado, granos, etc. 
hombres enteramente ágenos á estas ocupa
ciones. 

No se nos diga que el escándalo producido 
por estos medios es limitado, y que solo alcanza 
al círculo reducido de personas que conocen 
exactamente las circunstancias especiales del 
interesado. Todo suterfugio ilegal es igualmen
te vituperable, ya sea conocido de muchos, ya 
de un solo individuo. Y si es sensible y escan
daloso que cualquiera los emplee para determi
nados fines, lo es mucho más cuando aparece á 
los ojos del público como un juego inmoral en 
que toman parte activa el gohierno encargado 
de la ejecución y observancia de las leyes, y el 
que comienza su carrera de legislador violando 
ó eludiendo aquellas, que constituyen la base y 

sosten de nuestro derecho público. Los diputa
dos que de esta manera ejercen su cargo ¿son 
los legítimos representantes del país, ó son más 
bien miembros intrusos, que sin las cualidades 
que la ley exige para desempeñar su importan
te y difícil ministerio se confabulan á veces con 
los gobiernos para medrar personalmente á la 
sombra de una ilegalidad? Y por otra parte, ¿es 
quizá la renta, y sobre todo la establecida has
ta ahora, la que ofrece garantías de independen
cia en el diputado? Y ya que la ley ha cometido 
el desacierto de creer que sí, para que luego 
vengaá desmentirse esta previsión en la práctica; 
lo que ahora se efectúa ¿no es engañar á sabien
das al país, puesto que las comisiones encarga
das en el Congreso del exámen de estos docu
mentos no reparan en el fraude, ó no pueden 
rechazarlo, ó se hacen cómplices de ese acto, 
punible si se mira con seriedad y con afecto lo 
que constituye la base primordial del sistema 
representativo? 

No basta que se exija con antelación el pago 
de esos 1,000 rs. Nada es más fácil en la con
tribución territorial que pagar uno por otro la 
cuota correspondiente con un año de antela
ción, ó hacerse inscribir en provincias con la 
misma fecha para la presentación del recibo 
correspondiente por el subsidio. La Hacienda se 
hace cargo de la cantidad y entrega el docu
mento necesario, que el diputado presenta en el 
Congreso, y que no suele costarle más que al
gunos pasos insignificantes y una cantidad mez
quina. ¿Y se pondría remedio al mal exigiendo 
que esta cantidad se pagase con más años de 
antelación, y que se continuase pagando todos 
aquellos en que se desempeña el cargo de dipu
tado? ¿Se podría remediar algo este fraude? ¿No 
podría creerse, sin dar en apasionados ni en ca
vilosos, que el mayor desembolso que esto exi
giría acaso fuera compensado con mayores be
neficios, con una posición oficial más lucrativa? 
Este asunto es muy digno de madura reflexión. 

Por regla general, hemos visto siempre á al
gunos de esos mismos diputados sin renta favo
recidos de la manera indicada, más propensos á 
proceder con independencia del poder que otros 
muchos de los afincados y adinerados que pagan 
de contribución diez ó veinte veces mayor cuota 
que la que exige la ley. ¡Cuántos diputados 
funcionarios públicos no han prescindido en 
ciertas ocasiones de sus destinos, por no votar 
contra la conciencia, ó por seguir como solda
dos de una doctrina política la corriente de su 
partido! ¿Es asaso el interés de ganar ó con
servar una posición oficial el único escollo en que 
puede estrellarse la independencia del diputado? 
Si se temen los estragos que causa el interés en 
la moral de los hombres, ¿por qué no reparar 
en que á veces los que tienen más rentas, los 
que parecen más independientes, son también 
los que en mayor escala y para intereses de ma
yor cuantía necesitan del gobierno? 

Mediten sobre este particular los legisladoreSj 
y vean si es conveniente y digno establecer pre
ceptos legales para que no se cumplan y para 
que se dé, además, el funesto ejemplo de que 
los primeros á no cumplirlos sean los mismos 
que los establecen. Mediten si la renta, y sobro 
todo la exigua renta señalada, es suticienle 
garantía de independencia, dado que la verda
dera garantía de independencia no esté en el ca
rácter del diputado. Á nosotros nos basta indi
car el mal, y al gobierno ó á los representantes 
del país toca remediarlo, escogiendo los medios 
más 4 propósito para conseguirlo. 

En el art. 5.° del título I I se establece que la 
contribución de los 1,000 rs. se pruebe acredi
tando el interesado su pago con el recibo ó reci
bos de las respectivas oficinas de Hacienda, ex
pedidos en la fecha correspondiente. Este ar
tículo no es tan explícito como debiera, y todo 
lo que sea oscuro cuando se trata de materias 
tan ocasionadas á fraudes, es un mal grave en 
todo proyecto que aspire á ser ley con el tiempo. 
Puede suceder muy bien que se expidan esos re
cibos en las épocas señaladas, y no haberse pa
gado por mediar recargos, apremios, etc., lo 
cual no se opone (puesto que de ellu no conocen 
las comisiones de actas) á que el documento 
lleve la fecha necesaria, y no se haya pagado, 
ó el pago se haya hecho mucho después. Mien
tras no se acredite que esa cantidad ingresó en 
la respectiva caja ú oficina de recaudación, 
mientras no quede lugar á duda de ninguna es
pecie en este particular interesante, el precepto 
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de la ley puede ser muy bien letra muerta. El 
que aspire á ser diputado dentro de un año, 
puede muy bien prcvemrsn oon~ tiempo y pro
veerse de los necesarios recibos, sin gran mo
lestia ni cuantiosos desembolsos. 

Hechas estas-retoones, y demostrados los 
graves inconvenientes que puede tener en su 
aplicación el art. 5.° del proyecto, por dejar 
expedito el camino á subterfugios y fraudes, 
vamos á hacernos cargo del art. 8.°, que trata 
de las incompatibilidades parlamentarias. 

Esta es la cuestión más grave que toca el 
proyecto de ley electoral, no precisamente por 
los obstáculos que provienen de su especial na
turaleza, si se cuenta con una voluntad decidida 
de hacer lo que se debe, y si el legislador ama 
el gobierno representativo, cree en él y se halla 
dispuesto á practicarlo con sinceridad; sino por
que on su resolución hay que luchar con el 
ogoisrno gubernativo y con los intereses perso
nales de los diputados que han de discutir y votar 
el proyecto, opuestos á lo que la razón y la jus
ticia podrían formular en la ley. Nuestra opinión 
en este particular es clara y terminante. Mien
tras los pueblos vean que el gobierno convierte 
la diputación en un simple instrumento para 
mantenerse en el poder; mientras los diputados 
puedan mirar su elevado cargo como un escalón 
para subir per saltam á empleos lucrativos; 
mientras haya entre el poder ejecutivo y el le
gislativo esc lazo que pervierte la opinión y en
gendra en los ánimos dudas y desconfianzas; 
mientras las ambiciones infundadas ó insensatas 
contemplen ante sí esa abierta y cómoda senda 
para lograr sus fines, el sistema representativo 
dará armas poderosas á los partidos extremos, y 
será escándalo de los hombres sensatos y ver
daderamente patriotas. 

La cuestión de las incompatibilidades abraza 
dos demasiado importantes de suyo para que 
no las examinemos con la separación debida 
Yersa la primera sobre la imposibilidad en que 
se hallan los diputados que desempeñan otro 
cargo de cumplir á un tiempo con estos dobles 
deberes; refiérese la segunda á la dependencia 
en que se hallan los que reúnen esta cualidad 
respecto del gobierno, que teniendo siempre en 
su mano un medio poderoso para inclinar en 
provecho propio la voluntad del que sea débil 
ó escéptico en estas materias, influye necesaria 
y fatalmente en la formación y discusión de las 
leyes, de un modo contrario á su índole y facul
tades constitucionales. 

Es trabajo casi perdido enumerar lodos los 
inconvenientes que trae consigo la acumulación 
en una misma persona de la diputación y de un 
destino público, puesto que cuanto nosotros pu
diéramos decir sobre este punto se ocurre al 
ménos perito. Con diputados de esta especie, he
mos visto lo mismo que acontecía en una época 
infausta á los que vestían el uniforme de la be-
memérita. Los deberes del miliciano, muchas 
veces en pugna abierta con otros más sagrados, 
eran siempre preferidos á estos. El artesano 
obligaba á su maestro á que le eximiese del 
trabajo y le pagase su jornal, y el empleado 
público abandonaba la pluma con el permiso y 
conocimiento de sus jefes, y empuñaba el fusil 
para cumplir con sus patrióticas obligaciones. 
Ha habido diputados que teniendo en Ultramar 
ó en provincias distantes de la córte cargos im
portantes , han dejado sus destinos, no sus suel
dos, y han venido á Madrid á sentarse en el 
Congreso ó en el Senado. Mientras tanto, ha
cían sus veces otros individuos, con grave per
juicio del Tesoro y del servicio público, ó con
templábamos la singular anomalía de la existen
cia de un empleo que devengaba un sueldo cre
cido sin empleado real que lo sirviese. 

El gobierno se ha mostrado en el proyecto 
tímido é irresoluto. Al fijar la incompatibilidad 
del cargo de diputado con todo empleo civil ac
tivo cuyo sueldo anual no llegue á 30,000 rea
les, demuestra, ó que le falta valor y serenidad 
suficiente para hacer el bien por completo , ó 
que desconoce lo que todos estamos hartos de 
saber. Muchos oficiales de ministerios, el se
cretario del gobierno civil de Madrid, el admi
nistrador de consumos, los segundos jefes de 
las direcciones de Hacienda, y otros muchos 
empleados que no necesitamos nombrar por
que los citados bastan para muestra, disfrutan 
sueldos superiores al tipo de 30,000 rs. fijado 
en el proyecto, y por tanto pueden ser á un 
tiempo diputados y empleados. Esta compatibi
lidad que se establece en el art. 8.° pudiera 
ser tachada de inconveniente cuando se trata 
de extirpar abusos reconocidos y generalmente 
deplorados. Además, los que firman las nómi
nas del presupuesto saben perfectamente que se 
les obliga á declarar que no perciben más que 
un sueldo ó emolumento del Tesoro ¿Cómo, 
pues, el gobierno que por razones económÍ3as 
establece un principio, lo niega después cuando 
le conviene? ¿Es esto conveniente? ¿Es justo y 
equitativo este extraño privilegio consignado en 
el art. 8.°, que solo debe ser una excepción. 

empleados de muy elevada categoría se sienten 1 otra cualquiera, en la grave cuestión del deses- | taclos; verificarlo a posteriori con el conoci-
cn las Córtes, ya como representantes de su cla
se, ya como auxiliares poderosos de los minis
tros de quienes dependen : no llevamos nosotros 
la exageración hasta el punto do desear la in
compatibilidad absoluta entre todo cargo públi
co y el de diputado. Pero fíjese un sueldo más 
alto, y establézcase en la ley con la limitación y 
la prudencia necesaria, más bien por via de ex
cepción que como precepto general. Este es el 
justo medio entre la compatibilidad y la incom
patibilidad absoluta, aunque en la improbable 
necesidad de decidirnos por uñado estas dos, y 
pesados bien los inconvenientes de todas las co
sas humanas, desde luego optaríamos por la úl
tima. En materias tan graves y de tanta tras
cendencia no basta que no se cometa el mal: es 
necesario hasta evitar la sospecha de que puede 
cometerse. 

El secretario de la redacción, F . del Castillo 

Empozamos ayer la contestación áun artículo 
de E l Clamor Público sobre contratas para 
la adquisición de tabacos y trasportes de sales, 
haciéndolo á diferentes puntos que nada tienen 
que ver en lo esencial con las cuestiones que se 
debaten, para dejarlas completamente despeja
das, y prometimos á los lectores continuar hoy 
la tarea á que nos provocaron aquel periódico y 
La Epoca. Vamos á cumplir el empeño con
traído. 

L^inteligencia en los negocios, el método, 
la claridad, la verdad en los hechos que se re
fieran, la exactitud y la fidelidad en los datos 
que se aduzcan, son circunstancias indispensa
bles para discutir y esclarecer cuestiones como 
las en que nos ocupamos, si es que de buena fé 
se quiere ilustrar la opinión pública para que 
con perfecto conocimiento de causa pueda dar á 
cada cual de los contendientes lo que en justicia 
le corresponda. 

Teniendo presentes estos principios, á ellos, 
como regla invariable de conducta, se sujeta 
siempre EL REINO, y no lo desmentirá en esta 
ocasión. Prescindiendo ahora de la inteligencia, 
porque huimos de establecer comparaciones que 
podrían parecer interesadas y parciales, procu
raremos no olvidar ninguna de las demás cir
cunstancias indicadas. 

Lo primero sobre que naturalmente ocurre 
preguntar y se necesita conocer, es la situación 
en que respectivamente se hallaron las admi
nistraciones de 1857 y la actual: no de otra 
manera se pueden apreciar debidamente los an
tecedentes de las cuestiones, ni resolver estas 
con acierto y justicia 

TABACOS. ¿Cuál era la situación de 1857 
con relación á la legalidad que entonces existía, 
al estado de las fábricas, á las necesidades del 
consumo y á las probabilidades de adquirir ta
bacos con mayores ó menores ventajas, en 
los precios, según que se hubiese empleado 
al efecto el medio de la adquisición por contra
tas ó por administración? Para contestará esta 
pregunta de una manera cumplida y satisfacto
ria es necesario remontarse á la época de las 
últimas Córtes constituyentes. Sabido es que en 
ellas presentó el gobierno dos proyectos de des
estanco del tabaco y de la sal: que las Córtes 
los aceptaron desde luego en principio: que el 
de tabacos tenia la cláusula de que el desestan
co no empezaría á regir hasta que pasase año y 
medio, á contar desde la fecha en que el proyec
to se convirtiese en ley y se publicase esta; y 
que contando con que llegaría este caso, acor
daron autorizar al gobierno para que prorogase 
la contrata pendiente de aquel artículo, que 
por entonces finaba, designándole el número de 
quintales que, según sus cálculos, necesitarían 
las fábricas para su entretenimiento hasta fin de 
Junio de dicho año de 1857, época prefijada 
para que empezase á regir el desestanco, y los 
pueblos para su consumo hasta Enero de 1858, 
plazo que también se prefijó como suficiente pa
ra que el comercio pudiese sustituir á la Hacien
da abasteciéndolos con holgura 

Calculando el gobierno del bienio los consu
mos futuros por los que se realizaban en su épo
ca, pidió por ampliación de la anterior contrata 
los que consideró puramente necesarios; pero 
como cayó en Julio de 1856, y con él desapa
recieron ciertos elementos contrarios siempre al 
aumento y prosperidad de las rentas públicas; y 
como las administraciones moderadas que le su
cedieron empezaron, así que se restableció el 
órden material en los pueblos, á dar á las ren
tas eventuales el impulso que nunca pudieron 
darles, ni es probable les den las progresistas, 
resultó que ya á fines de 1856, y más par
ticularmente á principios de 57 , se conoció 
que era muy insuficiente el pedido de tabacos 
autorizado como limite por las Córtes constitu
yentes. 

Celosa como la que más lo haya sido y lo 
sea, la administración que sucedió á la pasage-
ra del entonces señor conde de Lucena y hoy 
duque de Tetuan se fijó, como no podía ménos 
de hacerlo, en lo primero que naturalmente le 

nunca una regla? En buen hora que algunos ocurrió fijarse, en lo que le hubiera ocurrido á 

taiico; resolvió, pues, mandar que continuasen las 
cosas como estaban, ó sea que siguiera monopo
lizado por la Hacienda el tabaco en su introduc
ción, elaboración y venta. Esta prudente y pre
visora medida produjo, desde luego y por nece
sidad, otra cuestión grave y delicada, cuya re
solución no admitía aplazamiento sin exponerse 
quien la hubiese aplazado á una responsabilidad 
inmensa. Produjo la necesidad imperiosa de ad
quirir tabacos. 

Ahora bien: ¿qué medios había do verificar
lo? No conocemos más que tres: primero, el de 
aumentar el pedido de tabacos hecho con ante
rioridad al contratista; segundo, el de adquirir
los por administración; y tercero, el de las su
bastas públicas. Se desechó el primero , porque 
el aumento del pedido sobre el límite de la au
torización otorgada al gobierno por las Córtes 
constituyentes equivalía á una nueva próroga 
de la contrata, para lo cual no se consideró au
torizada la administración de 1857; no se qui
so traspasar la ley. Se pensó y discutió mucho 
también sobre el segundo, y se desechó igual
mente, no solo porque no habia llegado todavía 
un caso extremo que pudiera justificar su elec
ción, sino por el recuerdo de los ruinosísimos 
resultados que en otras épocas dieron las com
pras de tabaco por administración, por lo oca
sionadas que son operaciones tan delicadas á 
que la maledicencia se cebe y ensañe en los 
funcionarios que las disponen y los que las eje
cutan, quienes quiera que sean, y porque sin 
laber llegado el caso extremo indicado no se 
consideró la compra por administración con
forme con las buenas prácticas administrativas 
establecidas, ni con la legalidad existente: se 
desechó el segundo medio por delicadeza y por 
respeto á la opinión pública y á las leyes. No 
quedó, pues, más medio á que apelar que el de 
las subastas, y á él se apeló. 

Veamos ahora en qué época del año pasó to
do esto, cuáles eran las circunstancias relativa
mente á precios de los tabacos en los puntos 
productores y de comercio, á existencias en es
tos mismos puntos, y á probabilidades sobre 
cosechas, y qué es lo que hizo aquella adminis
tración. 

La época del año fué á principios de él: no 
la eligió la administración para resolver sobre 
asunto tan interesante como el de tabacos, si
no que resolvió forzada por una necesidad im
periosa, urgente, indeclinable, y por las cir
cunstancias de que queda hecho mérito, en las 
que ninguna participación tuvo ni pudo tener 
Los precios de los tabacos, M¿>/e«- más altos que 
en la actualidad, eran, sin embargo, regulares, 
aun cuando según informes repetidos y verídi
cos no habia grandes existencias comparativa
mente con las de otros años. No habia datos su 
ficientes, ni era por tanto ocasión oportuna de 
poder hacer cálculos fundados sobre la abun
dancia ó escasez de ¡a cosecha inmediata. No 
habia, pues, razón alguna para no preferir el 
medio de las subastas, ni para recelar que estas 
no diesen buen resultado. 

Se instruyó el expediento de la subasta: se 
formuló un pliego de condiciones muy distinto 
en puntos esenciales de los que habían servido 
hasta entonces (el mismo que sirve en la actua
lidad, salvas dos ó tres diferencias con las cua 
les no estamos conformes); se dió tanta ó más pu
blicidad que se ha dado ahora, y se observaron 
todos los trámites y requisitospréviamente anun 
ciados, con escrupulosa y hasta nimia exactitud 
¿Qué le quedaba por hacer á la administración de 
1857, sino esperar el resultado de las subastas, 
que también se verificaron en dos actos como 
ahora? No cabía más en el celo más esmerado, 
en la delicadeza más esquisita, en el respeto más 
sincero y justo á las buenas prácticas adminis
trativas, á la legalidad y á la opinión, ni , para 
decirlo de una vez, en la previsión humana. 

¿Qué sucedió en el tiempo intermedio desde 
el anuncio de la subasta, que si no estamos equi
vocados se hizo en 12 de Marzo, hasta igual 
fecha de Julio en que, como ahora (con la so
la diferencia de dos días) se realizó el primer 
acto, que como sucedió ahora también no tuvo 
efecto? Sucedió lo que ni el gobierno de aquella 
época ni nadie pudo prever; que sobrevino una 
terrible crisis comercial y metálica en los Esta
dos-Unidos, crisis que se sintió de un modo 
alarmante y funesto en la isla de Cuba, cuyos 
efectos alcanzaron á las naciones más mercanti
les de Europa, y que coincidió con una mala co
secha de tabacos; y sucedió además, como con
secuencia necesaria de esto, que de semana en 
semana y de mes en mes fueron subiendo de un 
modo inusitado los precios de aquellos artículos, 
habiendo llegado á una altura que no habían te
nido hacia muchos años. Esta fué la única ra
zón de que no hubiese tenido efecto la primera 
subasta, 

¿Qué hizo, que debió hacer la administración 
de 1857? Para responder do buena fé á esta 
pregunta es indispensable hacerlo retrocedien
do á aquella época, y con presencia de todos los 
antecedentes y circunstancias jue dejamos apun-

miento do cosas y hechos ocurridos después, que 
estaban fuera de todo cálculo racional y huma
no, acerca de los cuales soloá Dios le era dada 
la virtud que nuestros adversarios se apropian; 
y verificarlo, sobre todo, para hacer alusiones 
intencionadas y fundar cargos arbitrarios é in
justos, cuando saber que es verdad comprobada 
en el expediente cuanto decimos, es faltar á sa
biendas á lo que la lealtad, la buena fé y la jus
ticia exigen de consuno. Y si no, que contradigan 
nuestros asertos y apreciaciones (con los expe
dientes á la vista) los que un día y otro sugieren 
ó permiten tales alusiones y cargos. 

Vivamente preocupada dicha administración 
con el resultado negativo de la primera subas
ta, por una parte; teniendo en cuenta por otra 
la penuria que ya amenazaba á las fábricas por 
falta de tabaco; sabiendo como sabia, por haber 
reunido datos, que si verificaba compras d i 
rectas, á la espera de circunstancias más favo
rables para anunciar nuevas subastas, tendría 
que hacer con seguridad, respecto del tabaco 
para ocho meses ó un año (que era lo ménos 
que debería haber comprado), sacrificios mucho 
mayores tal vez que los que resultaron de las 
subastas; y no pudiendo prever lo que dura
ría la crisis, ni si subirían más los precios 
de los tabacos por virtud de su continuación 
y de la escasez de cosechas, lo- que hizo fué 
decidirse por nuevas subastas , como el medio 
más seguro y legal de asegurar el surtido; evi
tar graves conflictos y la responsabilidad inmen
sa en que habría incurrido si no hubiese obrado 
como obró, si la crisis hubiese continuado, y si 
los precios de los tabacos hubiesen subido, co
mo pudo muy bien suceder, á mayor altura. 
¿Qué habrían dicho en tal caso los censores de 
ahora? Por estas mismas razones no alteró el 
plazo de duración á las contratas. ¿Cree E l 
Clamor que si lo hubiese alterado, bajándolo á 
un año, se habría conseguido el tabaco á los 
mismos precios que se contrataron, ni con una 
tercera parte ó una mitad acaso de aumento? 
Pues si lo cree, le decimos que entiende poco 
del negocio, ó que no aprecia bien las circuns
tancias de la época á que nos referimos, 

Por más que quisiéramos escribir poco y re
ducir á un artículo nuestra contestación á E l 
Clamor, nos es imposible hacerlo, á ménos que 
dejemos de explicar convenientemente cuanto 
conduce y es necesario al esclarecimiento de 
cosas demasiado interesantes, acerca de las cua
les no queremos que queden á nadie confusiones 
ni dudas. El lunes concluiremos de hablar so
bre contratas, y no se hará esperar mucho 
nuestra réplica sobre deuda flotante. 

El scc'-ctario de ¡a redacción, F . del Castillo. 

üjo de prov inc ia de emplear en sus infor 
ambiguas que se presten á interprctacic)11165 
vorables á la buena fama de un funcionar^ 
co antes de recaer sobre sus actos res^l10 
per ior , etc., etc. Cl0ristt, 

Es evidente que o t ro gobernador qlIe , 
recibido una real ó r d e n tan j u s t a , tan d" 
honrosa para el minis t ro que la suscribe ^ 
vez tan merecida como severa, se hab r í a * ^ 
rado á dejar su puesto antes que de él l o ^ 8 ' 1 ' ' 
sen. E l Sr. T o r r e c i l l a , sin embargo, no h a ^ l ^ 
esta o p i n i ó n , sino que a l parecer se bo v,-

Di j imos ayer que la abundancia de mater ia les no 
nos p e r m i t í a hacernos cargo del a r t í c u l o de 
Diar io Español . H o y d i s c u r r i r í a m o s sobre é l , si no 
nos e n c o n t r á s e m o s en caso a n á l o g o , y si e l p e r i ó 
dico serai-oficial, que tanto se i r r i t ó ayer c o n t r a E L 
REINO por haber este repet ido pa labras de o t ro 
p e r i ó d i c o re la t ivas a l negocio de l a i n m i g r a c i ó n de 
chinos, no hubiese empezado esta m a ñ a n a á r e p l i 
car á E l Horizonte. 

Veremos , pues, de q u é modo desvanece ó p ro 
cura desvanecer los cargos que se han d i r i g i d o a l 
gobierno con mot ivo del asunto de que se t r a t a ; y 
cuando haya concluido su obra , haremos l a s d e b i 
das reflexiones. E s t é seguro E l D i a r i o E s p a ñ o l de 
que ninguna de las frases que nos d i r i ge q u e d a r á 
sin l a c o n t e s t a c i ó n que merezca. 

En cuanto á los breves renglones con q u e enca 
beza La Epoca el a r t í c u l o de E l D ia r io , y á los c a 
l if icat ivos que ha tenido l a o s a d í a de a v e n t u r a r , 
cuando nos hagamos cargo de este q u e d a r á n t a m 
b ién suficientemente contestados. 

propu 5c ha 
conseguir que el relevado sea el m¡nist 
mentó , pues según nos escriben de GranS 

rir , del señor marqués de Corvera ó de 

0(1ep0, 

» ha 

funcionarios que hayan intervenido en el ^ 
diente . Esto j a m á s lo h a b r á hecho n i n » u n ^ 9 " 
gobernador de provinc ia . Estaba reservado a l ^ 0 
ñ o r T o r r e c i l l a . e' 

Como la real ó r d e n t u v o la publicidad 
lac ion oficial que era consiguiente y necesaria 
cepto por lo que hace a l gobernador, que nUa 
bl ica n i la cumple , el contra t i s ta , con ella er.^" 
mano, ha sol ic i tado de aquella autoridad q u e s e é 
pague. Mas el Sr. T o r r e c i l l a ha decretado 5 
para resolver lo m á s equi ta t ivo y convenien^' 
presente el interesado la carta de pago que acreft 
te la ac tua l existencia de la fianza. Es decir, qUe • 
pesar de haberse mandado por S. ¡VI. sin res* 
tr icciones de n i n g ú n g é n e r o que se pague ^ 
cont ra t i s ta , el gobernador , á quien solo toca obe 
decer, pide documentos que no se le manda qUa 
p i d a , para resolver si es conveniente y equitativ 
c u m p l i r lo que S. M-. resuelve. Esto ha producido 
como era de esperar, o t ra nueva queja del contra
t i s t a . 

D e s p u é s de estos graves hechos, de los cuales 
somos meros his tor iadores , y d e s p u é s de lo muchí, 
simo que la prensa ha dicho sobre los actos y posi. 
c ion en que se ha l la colocada la pr imera autoridad 
c i v i l de Granada , no es posible que la dignidad 
del gobierno deje de dic tar una determinación que 
le coloque en aquel la p rov inc ia á toda la altura de 
su i m p o r t a n t í s i m a y tu te la r mi s ión . 

Y sigue el gobernador de Granada.—Se prepara 
la e l ecc ión del d i s t r i to de A l h a m a , y a l ímunciarla 
la au to r idad c i v i l , lo hizo con las protestas consi
guientes de l i be r t ad é independencia para los elec
tores, etc., etc. Pero hubo de mudar de parecer el 
Sr. T o r r e c i l l a , porque su influencia moral se veía 
inclinarse p r imero á favor de un candidato, y luego 
á favor de o t ro , lo cual demuestra la poca estabili
dad de las cosas humanas. Sabemos que el gobier
no de S. M . q u e r í a , en efecto, que la e lecc ión fuese 
verdaderamente l i b re ; y ha de haber tenido noti
cia de la conducta del gobernador , h a c i é n d o l e las 
prevenciones consiguientes, por cuanto leemos en 
el Boletin oficial de aquel la provinc ia o t ra circular 
del Sr. T o r r e c i l l a , fecha de l 24, en la cual «hace 
presente á los electores todos del expresado distri
t o , que e l gobierna de S. M . , en esta ocas ión , como 
en todas las de su especie, desea solo que en el 
ejercicio de este derecho const i tucional haya la 
m á s ampl ia l i b e r t a d , para que los sufragios sean 
dados á l a persona que crean m á s identificada pa
ra la r e p r e s e n t a c i ó n del d i s t r i to ; y que por conse
cuencia e s t á en c o n t r a d i c c i ó n con sus principios 
toda c o a c c i ó n de cualquier especie; por lo que se 
l i m i t a solo á encargar muy terminantemente á las 
autoridades y funcionados p ú b l i c o s , obren en este 
acto con l a m á s absoluta l ega l idad é imparcia
l i d a d . » 

Y como ya esto lo dijo antes el Sr. Torrec i l la , es 
de i n f e r i r , l ó g i c a m e n t e pensando, que alguna ór
den del gobierno le haya obl igado á publicar de 
nuevo l a conducta que debe observar en la elec
c ión de A l h a m a , que es e l d i s t r i to de la consabida 
carre tera . 

Cada dia se hace m á s impos ib le que c o n t i n ú e 
en su puesto e l gobernador de Granada. V e r d a d es 
que tampoco h a b r á gobernador que haya r e c i b i d o 
mayores n i m á s severas pruebas de d e s a p r o b a c i ó n 
de actos determinados de parte de l g o b i e r n o s u 
premo, ni que haya creado á este m á s inesperados 
conflictos. Justificaremos nuestros asertos con u n 
hecho, de incidencias en extremo graves , que se 
v e n t i l a en l a ac tua l idad . 

Hace a ñ o s que se construye en aquel la p r o v i n c i a 
la carretera de A l h a m a , y el Sr. T o r r e c i l l a m a n d ó 
suspender el pago de las obras ejecutadas, y d e b i 
damente just if icadas por el con t ra t i s ta , l o cua l 
s u p o n í a po r consecuencia l a s u s p e n s i ó n de las 
obras . Y no se l i m i t a b a n á esto a i s l adamente los 
mandatos del gobernador, sino que sus d i s p o s i c i o 
nes afectaban en g r a n manera á func ionar ios y 
personas par t iculares , de in tachable r e p u t a c i ó n y 
de la m á s elevada rec t i tud y pos ic ión soc ia l . 

D i r i g ida s las consiguientes quejas a l g o b i e r n o de 
S. M . ; venido e l expediente, y d e s p u é s de habe r 
recibido toda la i l u s t r a c i ó n que por su i m p o r t a n 
cia y gravedad e x i g í a , se r e s o l v i ó en u n o de los 
dias de este mes, c o m u n i c á n d o s e l a m á s ace r t ada 
y conveniente rea l ó r d e n por el minis te r io de F o 
mento. Por ella se manda abonar a l c o n t r a t i s t a 
el va lo r de las obras ejecutadas y que se e jecu ten 
bajo la l ega l d i r ecc ión é i n t e r v e n c i ó n de l cuerpo 
de ingenieros, y á la vez se dice a l g o b e r n a d o r de 
Granada, entre otras cosas: queS . M . ha v i s t o con 
e l mayo r desagrado la conducta que S. S. y 
e l Consejo de provinc ia han observado en este 
asunto, cont rar iando el e s p í r i t u de las rea les ó r 
denes expedidas con objeto de ac t ivar las o b r a s de 
la carretera de A l h a m a ; que a l d i r ig i r se e l gober
nador a l ingeniero jefe , lo haga en los t é r m i n o s 
d ignos y con la c o n s i d e r a c i ó n que merece l a ca t e 
g o r í a de este funcionario; que se abstenga e l C o n -

M á s t o d a v í a sobre el dicho gobernador , y sena 
nunca acabar si h u b i é s e m o s de reproducir todo lo 
que personas respetables nos escriben acerca de 
Sr, T o r r e c i l l a . E l d iputado p r o v i n c i a l D . Ramón 
de R u i ha d imi t ido su ca rgo , por efecto de las sim
p a t í a s que inspira el gobernador; y son estas tan 
generales entre todas las clases de aquella provin
cia , que si e l Sr . T o r r e c i l l a permanece mucho 
t iempo t o d a v í a a l frente de e l l a , no h a r á n falta en 
l a i s la de Cuba los chinos. L o s s u p l i r á n los g ^ " 
nadinos. 

D . A g u s t í n Banquer i , jefe de negociado de la 
d i r e c c i ó n de aduanas, con 20,000 rs . , ha sido nom
brado adminis t rador de l a aduana de M á l a g a con 
26,000; y con mot ivo de esta vacante, se ha _ 
en d icha d i r e c c i ó n un ascenso general , del que 
par t i c ipado hasta el ú l t i m o escribiente, lo cual hon 
ra mucho a l d i rec tor Sr. L ó p e z Ballesteros, o 
REINO se complace en reconocer y aplaudir los ÍIC 
tos de ju s t i c i a a l l í donde los encuentra, así coflO 
censura combinaciones como la ú l t i m a que tixyo 
gar en la d i r e c c i ó n de contribuciones. ^ 

O t r o nombramiento del ramo de aduanas se 
hecho con reconocida jus t i c i a . D . Mariano Gal 
v is ta p r imero en c o m i s i ó n , con 16,000 rs. , delafl113' 

ma aduana de M á l a g a , si ma l no r e c o r d a m o s , ^ 
sa de adminis t rador á l a de Al ican te con 20' ^ 
cuyo sueldo d i s f r u t ó ya antes de haber aseen ' 
á 1 6 , 0 0 0 . de 

Obren e l Sr. S a l a v e r r í a y los d e m á s directores ^ 
la manera que S. E . y el Sr . L ó p e z Ballester08 
han conducido en los casos á que nos referú1108'^ 
no t e m e r á n entonces justas censuras, as í com0 B > 
n a r á mucho el servicio y se h a r á a lgo bueno en 
v o r de la b e n e m é r i t a clase de empleados. 

¡rfuieP' 
T iene r a z ó n , mucha r a z ó n . El Dia en la s s ig 

tes palabras que nos d i r i ge : gejo, 
«Si E L REINO quisiera escuchar nuestro con^ ^ 

le d i r í a m o s que no se moleste en excitar a . ^ g 
peranza á que declare si reconoce como lefo ^ ,^0 
los derechos de d o ñ a Isabel I I á ociip!ir e te pe
de, sus abuelos. H a r t o bien sabemos que. e se(ne' 
r i ód i co tiene el deber de hacer declaracW ¿e 
j an te , d e s p u é s de la equivoca posición e ^ - l ó ^ 
c o l o c ó desde el d ia en que por pr imera * rel)iefl' 
luz p ú b l i c a , y que desde entonces viene ^ . a ^ f de 
do con una destreza que p u d i é r a m o s ca 
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..o. 'mm como t a m b i é n estamos conven-otra « ^ n e r a ; ¡ p e r o como ^ a r t i c ü i a r e 8 que 

cidos ^ q ^ S 'os le pidan que manifieste f r a n -
l0S d e m á s Pf ^ p ü d e r al contestarles ha-
calilCntCJ enfre eanPestas sin exponerse á n i n g ú n 
cer qUeíf^mScme lo m á s conveniente es dejarla 
r1e8g0'SlTaue siga defendiendo á su mane-
Snii p r ados derechos de los hijos de don 

C i A 0 * A ^ v é d i t o que estos se acarrean con sus 
ñ t Z t e n n í f í l e s defensas que tuv ie ran mu-

m i mó í i t o que la de La Esperanza.* 
T a España , terciando en nuestra p o l é m i c a , d i r i ge 

, v á t a Esperanza un extenso a r t í c u l o , tan v¡go-
oc* mo razonado, que no deja muy bien parada 

f mansedumbre ni l a / r a n g u a del diar io absolu-
.gta 'La faita de espacio nos impide t r a sc r ib i r lo . 

L-emos en E l Horizonte : 
r-aoltanía general de Fi l ip inas ha sido d o t a -

. o r f e l Sr Mac Crohon con 40,000 duros anua-
i f s m c e pocos a ñ o s era de 12,000 duros su d o -

^ L a s e ñ o r a generala ha sido agraciada con la 
handa de M a r í a L u i s a . . . t . , 

r ' n niño de este feliz ma t r imonio ha sido n o m -
~1 iiace pocos meses, subteniente de menor 

t v al embarcarse es natura l que haya ascendi-
f i f á teniente, y que a l l l ega r á M a n i l a haya sido 

nmbrado c a p i t á n de a labarderos , usando su p a -
¡ L de una p re roga t iva inconveniente. ; 

Faltaba algo á este t r i p l e halago d é l a un ión h-
hrirnl y este algo ha podido p r o p o r c i o n á r s e l o el 
Q Mac-Crohon. Dicen los p e r i ó d i c o s que un v a -

r'r de guerra c o n d u c i r á al general y á su famil ia 
iírs le Alicante á A l e j a n d r í a , y acaso sepamos, an-
ÍUdo el t iempo, que o t ro vapor ha salido de M a -
ni!a á recibirle allende el istmo. ¿ P u e s no se paga 
P! pasaje á los capitanes generales de Filipinas? 
m-egan ta rán nuestros lectores. As í es, responde
remos nosotros; pero los 10,000 duros que desde 
hace poco se les dan, pueden emplearlos en c u a l 
quiera otra a t e n c i ó n , si los toman y no los gastan 
en la t raves ía . J , , 

Pero seamos justos. No ha pensado solamente 
en sí y en su famil ia el general M a c - C r o h o n . L a 
prensa se ha ocupado en enumerar las gracias que 
han recaído sobre su favorecido el Sr. Salcedo, 
ascendido á jefe de escuadra por encima de cuatro 
brigadieres m á s antiguos y no m é n o s dignos , y 
nombrado en seguida comandante general del 
apostadero de Fi l ipinas. ; Y no recuerdan nuestros 
lectores el sueldo que lleva? 18,000 duros se han 
seña lado á un destino que no hace mucho tenia 
B OOO, ú l t i m a m e n t e 8,000; y ahora en los felices 
tiempos de la unión l i be ra l , sube de repente á 
18,000. 

E l segundo cabo que reemplaza y suple al ca 
pitán general , tiene solo 8,000 duros de sueldo, 
el regente 6,500 y el arzobispo 4 ,000 . . . » 

No queremos desvir tuar estos preciosos datos 
con comentarios de n inguna especie. 

Ju l io de |g(30.—El a l ca lde -cor reg idor , duque de 

Leemos en el mismo p e r i ó d i c o : 
«A El Pensamiento Español se le figura que de 

bajo de lo que se dice acerca de la p r ó x i m a excar-
ceiacion del Sr. Yañez Rivadeneira , hay a lgo que 
no se ve en la superficie. 

Quizá tenga r a z ó n nuestro c o l e g a . » 

«¿Quieren decirnos los p e r i ó d i c o s minister iales , 
pregunta El Horizonte, d ó n d e se ha l l a el gobe rna 
dor de cierta p rov inc i a , que a l parecer no se le 
encuentra ni en la capital ni en n inguna parte? ¿Sa
ben algo de un suceso que e s t á l lamando al l í la 
atención general, y sobre el que se hacen diferen
tes comentarios? 

Decimos esto, porque nos aseguran que dicho 
gobernador ha sido requerido por cédula por el 
tr ibunal de just ic ia o rd ina r i a , en a t e n c i ó n á no 
haber permitido que se le notificara un raanda-
mieato de pago á que ha sido condenado por uno 
de los juzgados de esta có r t e , habiendo concurr ido 
en el hecho circunstancias inca l i í i cab les .» 

c.Por nuestra parte , a ñ a d e La E s p a ñ a , tenemos 
noticias del suceso á que se refieren las anteriores 
lineas, y que e s t án en un todo conformes con las 
que inserta nuestro colega. 

Parece que el juzgado de p r imera instancia de la 
capital tuvo quecumpliraentar un exhorto recibido 
en Madr id para proceder a l embargo de los b i e 
nes del gobernador de que se t r a t a , p e r s o n á n d o s e 
al efecto ante dicha au tor idad el escribano ac tua
rio y un a lguac i l del juzgado para notif icarle la 
providencia. Entonces ese s e ñ o r gobernador se i r 
ritó en t é r m i n o s y se exp l i có de t a l manera , n e 
gándose á firmar la not i f icación y aun á o i r í a , que 
los agentes judic ia les , que procedieron en su encar
go con toda clase de consideraciones, tuv ie ron que 
retirarse amedrentados, quedando sin cumpl imien 
to el auto del t r ibuna l . E n vista de este inesperado 
suceso, t i juez se ha visto en la necesidad de i n s 
truir las oportunas d i l igencias , r e m i t i é n d o l a s se
guidamente en consulta á la Audienc ia de l t e r 
r i to r io . 

Así nos refiere el hecho nuestro corresponsal de 
una de las provincias de A r a g ó n , con algunos de
talles mas minuciosos y algunas reflexiones m u y 
justas, que nosotros omitimos por consideraciones 
q w tacilmente se c o m p r e n d e r á n . » 

No creemos que el gobierno ignore esta l a m e n -
le ^ r e n c i a , y esperamos que acuda con l a 

deF813 C0nveniente á Porier á esa au to r idad fuera, 
amparo que á sí misma se presta c o n t r a í a s dis

posiciones de la j u s t i c i a . 
En 

cuanto á los pe r iód icos ministeriales, no nos 
atrevemos á d i r ig i r les p regunta a lguna sobre el 
Par icular, pues tememos que salgan con a lguna 
respuesta de las que acostumbran y empeoren el 
a sunto. 

1 se ha de creer á un p e r i ó d i c o de la tarde , una 
fe ias Pro^incias de donde se reciben quejas m á s 
recuentes contra las d e m a s í a s de los empleados 
e 'a a d m i n i s t r a c i ó n de fincas y derechos del Esta-

dat ^ 1 1 de Pontevedra- Parece que a l l í el Concor-
0 y el convenio adicional son leyes que no o b l i -

t ^ r f I a H a c i e n d a p ú b l i c a , y que esta es enteramen-
^ r e para discurr i r y ejecutar cuanto le plazca-

m ^ ? r e I116 cont r ibuya á aumentar los ingresos del 
esoro. 

en 

la 

rn-
de 

'os 
e-
a-

¡i1 
"n sllPlemento del Diario oficial de Avisos c 

4 e se publican los nombres y s e ñ a s de los electo 
comprendidos en las listas ul t imadas p a r a l 

^eccion de concejales, se hace el siguiente l l ama 
miento: 

plim1!.Cnafldl)~íorreSimiento d e M a d r i d . - E n cu 
1 o d? r ? que Previene el ar t 27 de la ley 
en h « v \e i '0 , l845 ' los l e c t o r e s comprendid 
i , listas ul t imadas para la e lecc ión de conc 
cion U yüS nombres y habitaciones á con t inua -
ttavor! fxPres?P. y que no se bailen entre los 5119 
contó -, C0¡atn uventes designados á esta capi ta l 
inmpehb ^ p a r t i m i e n t o del presente a ñ o por 
t é r m ; n „ J8 y SU: sidio, se p r e s e n t a r á n en el preciso 
desdA u j-CUafc,ra dias' á contar de esta fecha, 
tarde o i Z e la m a ñ a n a hasta las dos de la 

á'a |U • I)]S01 ')rinciPal de las casas consistoria-
excluM * T f ú*rQoiu> que les asista para no ser 

cu idos de las listas r e c t i f i c a d a s . - M a d r i d 26 de 

E l Horizonte concluye hoy su a r t í c u l o con los 
siguientes p á r r a f o s relat ivos á la u n i ó n l ibera l : 

«En Hacienda es el desconcierto y l a confusión 
m á s completa. 

L a un ión l ibera l ha gastado el e m p r é s t i t o , que 
fué su pr imer paso en el poder. 

Ha gastado las inmensas sumas, producto de la 
d e s a m o r t i z a c i ó n que se e s t á verif icando. 

H a subido las contribuciones ordinar ias . 
Ha elevado la deuda flotante á donde no h a b í a 

l legado nunca; hasta el l ím i t e de donde ya no pue
de pasar. 

Ha conseguido un c r é d i t o de 2,000 millones, que 
emplea en lo que mejor le parece, y como y cuan
do le acomoda. 

Pero en cambio todos los dias vienen d i c i é n d o -
nos los pe r iód icos ministeriales que e l Tesoro e s t á 
desahogado. 

¡ L á s t i m a se r í a que no lo estuviera! 
Cuando el pa í s pregunte q u é s ignif ica , q u é ha 

hecho la f racc ión que hoy d i r i ge los negocios p ú 
blicos, indicaremos su sistema r e n t í s t i c o , a b r i r e 
mos el l ibro de la cuenta corriente que tiene con 
los pueblos, y contestaremos: 

—//Tccf, homol ¡Hé a q u í lo que es y lo que ha h e 
cho la un ión l i b e r a l ! » 

Ya tenemos pormenores acerca de la p r imera 
exped ic ión de S. M . e l Rey á uno de los sitios m á s 
pintorescos de l a Granja . E l corresponsal de La 
Época en dicho punto comunica curiosos detalles 
acerca de esta e x p e d i c i ó n , y de su car ta ex t rac ta 
mos los siguientes p á r r a f o s : 

aLos s e ñ o r e s minis t ro de F o m e n t o , generales 
L e m e r y , Be le s t á y A l ó s , y los s e ñ o r e s m a r q u é s de 
Vil laraagna, Cuadros , Magen i z , P i t a , Ar t eaga , 
Drument , A g ü e r a , Ferrer , Guelbenzu y F lo res , h a 
l l a n recibido un aviso, reducido á decir que S. M . 
el Rey les invi taba para a c o m p a ñ r l e á la laguna 
de P e ñ a l a r a . L a hora de la c i ta era l a de las 
seis de l a m a ñ a n a , y el punto de r e u n i ó n la c á m a 
ra de S. M . 

En ella se ha l laban á la hora dicha los s e ñ o r e s 
citados, con m á s el inspector de oficios, Sr. O ñ a t e , 
el g e n t i l - h o m b r e del Infante D . Sebastian, Sr. Ha
rona; el ayudante del duque de Montpens ier , se
ñ o r S o l í s , y el adminis t rador del real si t io , s eño r 
V á r e l a . 

S. M . se p r e s e n t ó en la c á m a r a con los Infantes 
Montpensier y D . Sebastian, y d e s p u é s de oir mi 
sa desde la t r i buna p r inc ipa l de l a colegiata , se 
dió p r inc ip io á la exped ic ión . 

En el j a r d í n se hal laban los picadores y criados 
de caballerizas con dos docenas de jaqui tas del 
p a í s , ó l l á m e n s e Mases, que este es su verdadero 
nombre, y excepto S. M . el Rey que m o n t ó un ca
ba l l i to blanco l lamado G e l e l í , modesto trofeo de 
la glor iosa c a m p a ñ a de Marruecos, cada convida
do e s c o g i ó un descendiente de Rocinante y se f o r 
mó la cabalgata. 

S. M . el Rey habla empezado, con l a bondadosa 
franqueza y la inexplicable confianza que reina en 
estas expediciones, por encargar que cada cual 
vistiese como le fuese c ó m o d o . 

Desde este momento p o d r í a decirse que el Rey 
no h a b í a sido sino uno de tantos convidados, si á 
cada momento no se hubiera adver t ido que S. M . 
hacia los honores de la fiesta, en la afectuosa so
l i c i t ud con que se d i r i g í a á todos y á cada uno de 
los cabalgantes, p r e g u n t á n d o l e s si iban bien, si 
se d i v e r t í a n , y cuidando que no les faltase nada. 

T a m b i é n SS. A A . se mostraron muy amables; y 
en revuelto to rbe l l ino , en g rupo a m i s t o s í s i m o 
siempre que el terreno no hacia marchar á la des
filada, que creo que fué pocas veces, se empren
dió la ascens ión de P e ñ a l a r a por uno de los m á s 
pintorescos cuarteles de estos hermosos pinares. 

E l d í a a m a n e c i ó nublado, y cuanto m á s c a m i n á 
bamos hacia la cumbre"de esta enorme m o n t a ñ a , 
m á s tardaba en parecer el sol , que muchas veces 
no se sabia si le ocultaban las nubes ó no le deja
ba l l ega r al suelo la frondosidad y la espesura de 
los pinos. 

Dos horas y media de emociones a g r a d a b i l í s i 
mas, y gozando á cada momento variados y bellos 
panoramas, t a r d ó la cabalgata en l legar á lo al to 
del monte, desde donde con la s imple vista, y me
j o r aun con los catalejos l levados a l efecto, se go
zó por espacio de una hora de una vista m a g n í 
fica. 

Allí dejamos los fieles c u a d r ú p e d o s , que sin un 
t r o p e z ó n hablan salvado los dos m i l puntos t rope-
zables que h a b í a m o s cor r ido , y á p ié (la vanidad 
no me deja decir que medio á gatas) se anduvie
ron tres cuartos de legua de bajada á la laguna. 

Tres cuartos de legua por un plano incl inado y 
erizado de piedras enormes y cubier to en g r a n par
te de nieve. 

En esta d e s c e n s i ó n , que si a lguno hubiera tenido 
la desgracia de rodar la h a b r í a hecho en medio se
gundo, ó algo m á s si no hubiese l legado entero, 
empleamos una hora . 

De doce á una, sobre la verde al fombra y con 
una fami l ia r idad de que no hay ejemplo, se s i rv ió 
un abundante almuerzo, todo de fiambres, á excep
ción de una esquisita t o r t i l l a á las finas yerbas, que 
h a c í a n doblemente sabrosa las muy a r o m á t i c a s 
que a l l í s e r v í a n de mesa y de asiento á los con 
vidados . 

E l café y los c igarros se s i rv ieron a l toque de 
marcha, y por ot ro camino r e a l , puesto que tres 
personas reales le a b r í a n en aquel momento, con 
el concurso del minis t ro del ramo, e m p r e n d i ó s e 
otra vez la a t revida cuanto pintoresca y gra ta ex
p e d i c i ó n . 

Los caballos pisaban donde p o d í a n , y cuando no 
hal laban sobre q u é hacerlo, pisaban en el aire; y 
con un ta lento ,—sí , s e ñ o r e s , ta lento—admirable , 
condujeron la r é g i a comi t iva al rea l s i t io . 

Pero hasta entonces h a b í a m o s andado unas tres 
leguas y media, y como a l conclui r hemos andado 
muy cerca de ocho, b á s t a m e decir á Vds . que v o l 
vimos por el accidentado camino del Paular ; que 
sesteamos á or i l las del a r royo del Inf ierno, y que 
atravesando la parte baja del P inar , cruzamos la 
carretera de M a d r i d por la venta de los Mosquitos, 
y dejando l a Granja á la derecha, tuvo S. M . e l 
feliz pensamiento de n o seguir el camino de los 
t ragineros y de los carruajes, y o r i l l a del delicioso 
Balsain, pasamos por la frondosa quebrada de la 
Boca del Asno, cruzamos el camino de Segovia por 
el puente de Santa Cecilia, y por el paseo de la 
casa de vacas entramos en los ja rd ines . 

E ran las s ie te , y mientras las m ú s i c a s de la 
g u a r n i c i ó n l lenaban el aire de armoniosas m e l o 
d í a s , tuvo luga r una escena be l l í s ima . 

L a inmensa concurrencia que paseaba d e s p u é s 
de haber visto correr la fuente de los Vientos , se 
poses ionó en la escalera de la fuente de la Selva, y 
sobre el puente de este nombre se detuvo la r é g i a 
comi t iva , mientras S. M . la Reina, con el tierno 
P r í n c i p e de Astur ias , la graciosa Infanta d o ñ a I sa
bel y su augusta hermana, se presentaba á p ié á 
recibir á los augustos expedicionarios. 

T a m b i é n la Infanta d o ñ a Lu isa , con sus gracio 
sas hijas, s a l u d ó á la comit iva en los jardines r e 
servados, donde se hal laba el fo tóg ra fo Lauren t 
sacando vistas y haciendo retratos. 

JCon la amabil idad que h a b í a usado todo el dia 
des . - id ió el Rey á los convidados, que c o n s e r v a r á n 
indelebles recuerdos de esta fiesta.» 

vil izacion, te rminado d e s p u é s de mi l afanes y pena
l idades, y de cuya obra se dignaron declararse 
protectores SS. M M . , al comenzar esta pub l i cac ión , 
d igna indudablemente de aquella honra , y cuyo 
m é r i t o ha reconocido la prensa e s p a ñ o l a en gene
r a l . No dudamos que S. M . a c o g e r á con benevo
lencia este t rabajo , cuya u t i l idad nos complacemos 
hoy en reconocer, y d i s p e n s a r á a l Sr. Lesen y 
Moreno la p r o t e c c i ó n á que se hace acreedor por 
su modestia y profundos estudios, y que tanto ha 
honrado á otros escritores. 

de 

Sabemos que ha sido entregado á S. M . la R e i 
na, por su autor Sr. Lesen y Moreno , el tomo p r i 
mero de su importante obra t i tu lada Historia filosó
fica de la rcl iyiun cristiana en sus relaciones con la c i -

La Iberia de hoy ha sido recogida de ó r d e n de la 
a u t o r i d a d . 

I g u a l percance ha sufrido Las Novedades. 

L a j u n t a de la deuda p ú b l i c a , por medio de la 
Gaceta de hoy , hace saber que los acreedores a l Es
tado que designa, por d é b i t o s procedentes de la 
deuda del personal, correspondientes á las d ióces is 
de A v i l a , B ú r g o s , Calahorra , Huesca, L é r i d a , M á 
laga. Ma l lo r ca , M o n d o ñ e d o , Pamplona, P lasen-
cia, Ta r ragona , Cartagena, Ciudad-Rodr igo, C o 
r i a , Granada, Guadix , Jaca, J a é n , L u g o , L e ó n , 
Salamanca, Santander, Segovia. Sev i l l a , S i g ü e n -
za, Zamora y Zaragoza, pueden acudir , por sí ó 
por persona autorizada al efecto, en la forma que 
previene la real ó r d e n de 23 de Febrero de 18o6, 
^ la t e s o r e r í a de la d i recc ión general de l a deuda, 

2 diez á tres en los dias no feriados, á recoger los 
•éditos de dicha deuda que se han emit ido á v i r 

t u d de las liquidaciones practicadas por las res
pectivas oficinas; en el concepto de que p r é v i a -
mente han de obtener del dei artamento de l i q u i 
dac ión la factura que acredite su personal idad, 
para lo cual h a b r á n de manifestar el n ú m e r o de 
salida de sus respectivas l iquidaciones. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-10 c , pub l i cado ; 49-20, no publ icado; á plazo, 
49-10, 49 y 49-10 á fin cor. v o l . ; 49-25 y 35 á fin 
próx v o l . 

E l d i fer ido á 41-10 d . . no pubicado; á plazo, 41 
05 á fin cor. v o l . ; 41-35 á fin p r ó x . v o l . 

Deuda del personal á 13-15, no publ icado. 

CUESTION DE ÁFRICA. 
Las tropas del e j é r c i t o de o c u p a c i ó n siguen en 

un estado satisfactorio , y no ocurre novedad en 

Tetuan . 

En Ceuta hubo el dia 20 un incendio en el hospi
t a l de los Reyes; pero merced á la e n e r g í a y a c t i 
v idad desplegada por las autoridades y tropas de 
la g u a r n i c i ó n , se l o g r ó d o m i n a r l o , evi tando su 
p r o p a g a c i ó n a l inmediato parque, donde hubie ran 
sido horr ib les los estragos, en a t e n c i ó n á los efec
tos que en é l se custodian. 

Nada sabemos de mostradores, z e q u í e s , cob ra 
dores n i o t ra cosa que a t a ñ a a l cobro del plazo 
consabido, por lo cual nos afirmamos en lo i n d i 
cado ayer, respecto á l a entrada del mes de A g o s 
to sin novedad par t i cu la r 

Verdaderamente que ahora se prueba como n u n 
ca la p rove rb ia l paciencia que siempre d i s t i n g u i ó 
á nuestro p a í s , y que no p o d r á n en manera a lguna 
los m a r r o q u í e s quejarse de la g a l a n t e r í a e s p a ñ o l a . 

A E l Porvenir de Sevi l l a escriben desde Te tuan 
lo siguiente: 

a l9 de J u l i o . ~ - A u n no se ha desechado la d o l o -
rosa i m p r e s i ó n causada por el fal lecimiento del 
general Rios . Semejante recuerdo, grabat 'o ha 
quedado en todos los corazones. Su sucesor el ge
neral T u r ó n desplega t a m b i é n mucha ac t iv idad , 
pues se le ve en todas partes, procurando siempre 
el medio de hermosear esta morisca c iudad, y pro
porcionar comodidades a l e j é r c i t o . As í es que se 
c o n t i n ú a construyendo un bor.ito paseo delante del 
teatro , a p r o v e c h á n d o s e el terreno que sobra en la 
fo rmac ión de un j a r d i n . 

C o n t i n ú a reinando muy buena a r m o n í a entre 
cristianos y moros; pero estos, por m á s que se d i 
ga, no pueden ocul tar el deseo que abr igan de que 
los dejemos en paz y en plena poses ión de su p r e 
dilecta plaza. As í es que dicen que su emperador 
va á saldar pronto la cuenta, para que nuestro 
e jé rc i to parta para E s p a ñ a . 

Las medidas h i g i é n i c a s han producido el r e su l 
tado que era de esperar , pues el ^stado sanitario 
no se a l tera . Son de todo punto imponderables las 
frutas de este pa í s , p r inc ipa lmente las peras, de 
esquisito sabor; pero es preciso privarse de ellas, 
pues las enfermedades se desarrol lan. 

C o n t i n ú a funcionando el t e l é g r a f o . ¿Qué espec
t á c u l o c r e e r á n Vds. prefieren los moros? L a zar 
zuela, y es para r e í r s e verlos tan atentos, con te 
niendo la r e s p i r a c i ó n para no perder n i lo m á s m í 
n imo de la func ión . Cuando ocurre a l g ú n accidente 
t r i s te ó amoroso, y hay aquello de besar la mano 
á una dama, se miran unos a otros y se rubor izan, 
hasta el extremo de teñ i r se sus car r i l los . 

E l calor es de todo punto insufr ible; pero cuando 
l l ega la noche, frescas brisas renuevan la pesada 
a t m ó s f e r a , y a l m é n o s se puede v i v i r . L a l impieza 
de las calles excita la a t e n c i ó n . E l s e ñ o r de T r a 
bado no descansa para que el in te r io r de l a p l a 
za ofrezca el aspecto que debe. 

Si ocurre a lgo e s c r i b i r é á Vds . Solo se piensa en 
el regreso á la querida p a t r i a . » 

—Procedentes de Fez han l legado ú l t i m a m e n t e 
a l frente de la plaza del P e ñ ó n t re in ta soldados de 
c a b a l l e r í a , y aseguran que muy luego lo ver i f i ca rá 
un caid, mandado por el s u l t á n , s e g ú n estaba con
certado en los t ratados de paz. 

—Algunos amigos mil i tares nos escriben de T e 
tuan q i e d e s e a r í a n sacar retratos de algunas her 
mosas j u d í a s , pero tropiezan con el inconveniente 
de que no se encuentra un f o t ó g r a f o por un ojo de 
la cara. 

—Las correspondencias de Tetuan dicen que la 
fruta es a l l í tan abundante y bai ata, que por dos 
cuartos se compran seis l ibras d é l a mejor. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Las provincias donde existe actualmente la en
fermedad a s i á t i c a , con m á s ó m é n o s fuerza, a u n 
que felizmente sin ocasionar estragos, son las de 
Ciudad-Real, C ó r d o b a , J a é n y M u r c i a , 

Respecto de Granada, podemos anunciar á los lec
tores que en la se s ión que c e l e b r ó el dia 24 la j u n t a 
provinc ia l de sanidad, q u e d ó reconocido que el es
tado sanitario de toda la provinc ia , y m á s espe
cialmente el de la capi ta l , es completamente sat is
factorio; pues si en algunos pueblos h a b í a n ocu r r i 
do casos de c ó l e r a , ó han desaparecido por c o m 
pleto, ó aminorado hasta el punto de quedar r e d u 
cidos á n ú m e r o completamente insignificante. 

En Huetor T á j a r se c a n t ó el Te Deum ya ; en 
Gualchos trascurren muchos dias sin defunc ión 
a lguna, y en M o t r i l no suben las invasiones á m á s 
de siete; y de Santa F é , Cijuela, Lan ja ron , L á c h a r 
y Montefr io se reciben partes repetidos de no h a 
ber novedad alguna en la salud p ú b l i c a . . 

— S e g ú n anuncian de V i g o , el 20 de m a d r u 
gada v a r ó el vapor Jovdianos dentro de aquel 

puer to en la pun ta l lamada Cabo del M a r , como á 
tres mil las distante de este fondeadero. 

Nada podemos decir de la causa de esta c a t á s 
t rofe. Con el auxi l io que se le p r e s t ó inmedia ta 
mente, se pudo poner en salvo una g ran parte de 
su carga sin a v e r í a ninguna: lo d e m á s se e s t á sa
cando a lgo h ú m e d o ya . 

No dudamos que, si bien h a b r á bastantes d i f icu l 
tades que vencer, porque parece que v a r ó en la 
pleamar, se s a l v a r á el casco del buque; y que r e 
paradas sus a v e r í a s , no nos veremos pr ivados de 
los servicios que prestaba este vapor , e l p r imero 
de G i j o n . 

—Una comis ión de l a Academia de l i t e ra tu ra y 
de los c a t e d r á t i c o s del Ateneo de C á d i z entregaron 
el 24, cumpliendo un acuerdo de los mismos, a l 
Excmo. Sr. D . Rafael E c h a g ü e una elegante flor 
de oro , en prueba de la e s t i m a c i ó n en que dicha 
sociedad tiene los servicios prestados por este b i 
zarro general durante la c a m p a ñ a de A f r i c a , como 
jefe del p r imer cuerpo del e j é r c i t o . S. E . r e c i b i ó á 
l a comis ión con suma benevolencia y con marcadas 
pruebas de s a t i s f acc ión y aprecio. 

—Nuestro celoso corresponsal de Huesca, en una 
la rga carta que la abundancia de o r i g i n a l nos i m 
pide publ icar í n t e g r a , nos habla de l a l legada á 
aquella c iudad, su pa í s na t a^ del b izar ro sargento 
Pedro M u r . 

Sus convecinos, á m á s de obsequiarle de varias 
maneras, han acordado, en u n i ó n con el goberna 
dor c i v i l y d i p u t a c i ó n p rov inc i a l , ab r i r una suscr i -
cion é inv i t a r á los ayuntamientos y part iculares 
de la provinc ia , á fin de que con t r ibuyan con la 
cant idad que estimen conveniente para formar un 
p e q u e ñ o capi ta l que ofrecer al bravo sargento que 
a r r e b a t ó , con la v ida del que la enarbolaba, l a 
bandera m a r r o q u í . 

— E l P. Secchi ha salido de C a s t e l l ó n para Roma, 
á donde ha sido l lamado por el p r o v i n c i a l de su 
ó r d e n . Por este mo t ivo aquel c é l e b r e a s t r ó n o m o 
no a s i s t i r á á la r e u n i ó n que ha de verificarse en 
M a d r i d . 

— L a popular y nombrada r o m e r í a que bajo l a 
a d v o c a c i ó n de Nuestra S e ñ o r a del C á r m e n se ha 
celebrado en el pueblo de R e v i l l a , estuvo concur 
r ida y a n i m a d í s i m a , como sucede todos los a ñ o s . 
Aunque la m a ñ a n a se p r e s e n t ó con celajes de no 
muy buen cariz , y con viento a lgo du ro de O. E . , 
esto no a r r e d r ó á los romeros para i r á v is i t a r el 
santuario. Y su dec i s ión tuvo buen resul tado, p o r 
que el t iempo se m e j o r ó a l paso que se elevaba el 
sol sobre el horizonte, y disfrutaron de un hermo
so dia. 

Prescindiendo de las muchas personas que fue 
ron por la carretera r ea l , el f e r ro -ca r r i l , en las va
rias expediciones que hizo por m a ñ a n a y tarde , 
condujo una p o b l a c i ó n numerosa. Las avenidas que 
afluyen á la e s t a c i ó n , y las inmediaciones de esta, 
se v e í a n continuamente llenas de pasajeros de t o 
das clases y condiciones. E n el sitio de l a r o m e r í a , 
as í como en el punto de Boo, hasta donde l l ega el 
t ren , la gente g o z ó y se d i v i r t i ó á sus anchas, sin 
que e l m á s p e q u e ñ o disgusto v in ie ra á turbar l a 
a n i m a c i ó n y a l e g r í a que todos demostraban. 

— N o es fácil ad iv ina r por d ó n d e a n d a r á n ó es
t a r á n parados los p a g a r é s de que habla el s iguien
te anuncio que publ ica E l Diario de Avisos; pero es 
lo cierto que desde A b r i l , nos parece que "ya han 
tenido t iempo sobrado para l l ega r desde V a l l a d o -
l i d á M a d r i d . L o contrar io d i r í a bien poco en f a 
v o r de la velocidad de nuestros correos. 

Si no adelantasen m á s , a c o n s e j a r í a m o s á la se
ñ o r a v iuda de Sig le r é hijos, que en lo sucesivo, en 
casos tales, e n v í e n un dependiente, que aunque sea 
p a s e á n d o s e , es de creer que vuelva con a lguna ma
y o r brevedad á anunciar l a entrega. 

H é a q u í el anuncio: 
aEn 24 de A b r i l ú l t i m o se puso en el correo de 

V a l l a d o l i d , por la s. ñ o r a v iuda de Sigler é hi jos, | 
de aquel comercio, un pl iego que contenia diez pa- ¡ 
g a r é s , endosados a l Sr. D . J o s é Ruiz de Quevedo, i 
vecino de M a d r i d , cargo de la ŝ  ñ o r a viuda de Pa- \ 
ret é h i jo , de la misma vecindad, importantes j u n -

de toras, quedando en este momento solo los m u 
ros en p ié aunque muy calcinados , y las cenizas y 
escombros, entre los que han perecido el toro des
t inado para correr le m a ñ a n a d e s p u é s del encierro, 
tres excelentes cabestros y dos caballos, no h a 
biendo que lamentar p é r d i d a de persona a lguna . 

Todos e s t á n contestes en que por haber sido e l 
fuego s i m u l t á n e o en toda la plaza, y la pronta de 
mol i c ión y consumo del maderaje, d e b i ó haber s i 
do preparada de antemano para l levar á cabo t an 
c r imina l in tentona: la plaza h a b í a sido rec iente
mente vendida , aunque no se h a b í a efectuado la 
entrega de e l la : estaba asegurada por la M u t u a l i 
dad; pero parece no estaban a l c o n lente las m e n 
sualidades. Se esperaba m a ñ a n a un lleno c o m p l e 
t o ; d e s p u é s de todo, se han contentado con ta des
t r u c c i ó n de la plaza. ¿Qué hubiera sido de Jerez s i 
este incidente hubiese acontecido m a ñ a n a á plaza 
llena? No lo quiero pensar: cada cual hace sus c o 
m e n t a r i o s . » 

Vacantes. L o e s t á n las siguientes s e c r e t a r í a s da 
ayun tamien to : 

íns t inc ion , con el haber de 4,400 rs. á n u o s . — 
Oíala del Rio, con 3,000 i á . — O n i l , con 3,000 i d . — 
Sax , con 3,000 i d . 

GACETILLAS. 

tos la cant idad de 04,270 rs. 10 cen t s . , á pagar en 
cinco a ñ o s y diez plazos: el pr imero en 30 de A b r i l 
ú l t i m o , y el segundo en 31 de Octubre p r ó x i m o , y 
as í sucesivamente los ocho restantes , hasta 31 de 
Octubre de 1864; dichos p a g a r é s e s t á n fecha
dos á 24 de Enero de 1860, el endoso á 24 de A b r i l 
s iguiente, y sus n ú m e r o s en la casa de la s e ñ o r a 
v iuda de S ig le r , son 26,813 a l 822 inclusives. Y 
como no hayan l legado a ú n á manos del Sr. Ruiz 
de Quevedo, n i á pesar de las gestiones pract ica
das se haya indagado su paradero, se suplica á la 
persona en cuyo poder obren los entregue á d i 
cho Sr. Ruiz de Quevedo ó viuda de Sigler ; d e 
biendo prevenir que e s t á n adoptadas todas las m e 
didas para inu t i l i za r los y que no tengan va lor a l 
guno. 

M a d r i d 27 de J u l i o de 
de la s e ñ o r a v iuda de 
C o r r a l . » 

¿Qué t a l , eh ? 

1860.—Como apoderado 
Sigler é hijos , A n d r é s 

Tendieron las alitas. Ent re ocho y nueve de l a 
noche del s á b a d o anter ior , se fugaron tres presos 
de una de las c á r c e l e s de L é r i d a , rompiendo el t e 
cho y saltando por el tejado. Int imidados los com
p a ñ e r o s de calabozo, no pudieron dar aviso hasta 
un momento d e s p u é s de efectuada la e v a s i ó n . Sin 
embargo, gracias á la ac t iv idad de los dependien
tes de la autor idad , uno de los fugi t ivos fué dete
nido a ú n en el tejado, y ot ro en la plaza inmediata 
de San Francisco: el tercero no pudo por de pronto 
ser habido. 

Riña sangrienta. E l martes hubo una r i ñ a en 
un bar r io de M á l a g a , de la que resul taron seis 
heridos, tres de ellos de gravedad. En el mismo 
dia , y en dist intos puntos de la p o b l a c i ó n , hubo 
otros seis heridos; as í que el hospi ta l y la c á r c e l 
recibieron un aumento considerable. 

Un hampón. Dice un diar io de Barcelona que 
h a b i é n d o s e reconocido á un pobre cuyo semblante 
demostraba graves padecimientos, r e s u l t ó que l l e 
vaba l a cara perfectamente pintada, para desper
ta r así mejor la c o m p a s i ó n del púb l i co y sacar m a 
y o r limosna. E l t a l pobre fué l levado á la casa de 
c o r r e c c i ó n . 

Robos. L a prensa sevil lana sigue clamando 
contra los muchos robos que diariamente se come
ten á las mismas puertas de la p o b l a c i ó n , quedan
do casi siempre impunes los autores de ellos. ¿Qué 
hacen los dependientes de la autoridad? 

Incendio. A y e r d i j imos, aunque sin asegurarlo, 
que habia sido incendiada la plaza de toros de J e 
rez; desgraciadamente es cier to; hé a q u í una car ta 
que con este mot ivo di r igen á La Andaiucia: 

ujerez de la Fronte ra '2 i de J u l i o . — M i estimado 
amigo: son las dos de la tarde, y en m é n o s de una 
hora ha sido presa de las llamas la hermosa plaza 

DE LA C A P I T A L . 

Frene Gasteiiví. An teayer se hizo la p r imera 
prueba del freno que el Sr. C a s t e l l v í ha inventado 
para detener los trenes en cualquier punto de l a 
v ía , por grande que sea la velocidad con que 
marchen. 

L o s ensayos p r inc ip ia ron en la v ía de Guada la -
j a r a , á poco m á s de las tres y media, y en cinco 
pruebas que se hicieron , q u e d ó la ventaja por el 
freno del S*". C a s t e l l v í . En una de las pr imeras , 
d e s p u é s de darse la s e ñ a l de parada, el t ren e n 
frenado por C a s t e l l v í , r e c o r r i ó en veinte segundos 
la distancia de 84 metros, y con los frenos c o m u 
nes t a r d ó ve in t i sé i s segundos en pararse, recorr ien
do en ellos 1 8 metros. 

Las pruebas siguientes se hicieron entre V i c á l -
va ro y T o r r e j o n : marchando el t ren con una v e l o 
cidad de 50 k i l ó m e t r o s por hora , el Sr. C a s t e l l v í 
p a r ó en v e i n t i t r é s segundos, á la distancia de 174 
metros; con los frenos que hoy se usan, t a r d ó en 
pararse cuarenta y siete segundos, recorriendo 330 
metros. 

Con l a velocidad de 65 k i l ó m e t r o s por hora , y 
en el mismo s i t io , el Sr. C a s t e l l v í solo t a r d ó en pa
ra r el t r en 20 segundos á la distancia de 180 m e 
tros; los frenos antiguos no pudieron detenerle s i 
no á 408, empleando para ello 51 segundos. 

T é n g a s e presente que estos ensayos se h a c í a n 
en el punto en que la l ínea t iene mayor i n c l i n a 
c ión (la pendiente es de 0.012), y que el peso del 
t ren no bajaba de 56 toneladas m é t r i c a s . 

¡No tanto, señor, no tanto! Var ios vecinos de l a 
calle del A r e n a l nos dicen, y tienen r a z ó n , que su 
calle e s t á constantemente conver t ida en un b a r r i 
zal , de modo que en punto á humedades, para ellos 
siempre va á ser invierno . E l exceso de r iego que 
se advier te en la calle del A r e n a l , procede del 
agua que se escapa de las cubas que por al l í se 
conducen de l a fuente de la Puer ta del Sol para 
el r i e g o del d i s t r i to de Palacio. ¿No h a b r í a medio 
de remediarlo? 

¿Y las frutas? L a au tor idad munic ipa l d e c o m i 
só ayer muchas l ibras de pan, por fal ta de peso, y 
a d e m á s impuso una mul ta a l panadero. 

Cuidarse. E l fresco que so disfruta en M a d r i d 
este verano en las primeras horas de la m a ñ a n a y 
d e s p u é s que anochece, sunque m u y agradable , no 
deja de ser per judicia l á la salud sí no se adoptan 
las debidas precauciones, pues s e g ú n hemos o ído 
asegurar á facultat ivos de c r é d i t o , el permanecer 
hasta muy tarde en sitios h ú m e d o s , y pa r t i cu l a r 
mente en el Prado , ha causado ya tercianas, catar
ros, i r r i tac iones , y otras enfermedades propias de 
una temperatura tan varia y poco constante. 

Paseos de Ghambeií. E l paseo de la Fuente Cas
te l lana, c o n c u r r i d í s i m o por la al ta sociedad de l a 
c ó r t e , merece sumo y merecido cuidado al excelen
t í s imo ayuntamiento ; pero no son tan felices los 
i n m e d i a t í s de Luchana , el Obelisco y el Cisne, c u 
yo polvo ciega á los paseantes y abrasa las p l a n 
tas de los j a rd ines inmediatos, y aun l o s á r b o l e s de 
los mismos paseos. Del celo que todos reconocen a l 

í s e ñ o r cor reg idor , es de esperar que se atienda tara-
| bien á dichos paseos, r e g á n d o l o s y l impiando , a n -
1 tes que vengan las aguas de Set iembre, la t i e r ra 
| suelta, para que á las polvaredas no sucedan los 
| barr izales . 

Y ya que de C h a m b e r í hablamos, e s t á muy bien 
que se hayan ro tu lado todas las calles y numerado 
todas las casas de aquel b a r r i o ; pero e»tá muy mal 

i que se haya puesto Hermoso sin h (en la cal le de 
j D . Fe l ipe el Hermoso), y que se haya incur r ido en 
i otras faltas de o r t o g r a f í a por este estilo. Y ¿ p o r 
! q u é las hermosas campanas destinadas á aquel la 
\ parroquia perrnane; en arr inconadas á espalda de 
| l a misma, c o n t e n t á n d o s e el campanario con un par 
l de esquilones de mala muerte? ¿Es acaso porque 
I el campanar io no puede sostenerlas? Se r í a cuanto 
i le fal taba al autor de aquel desdichado edificio 
j para completar su celebridad. 

i Mejora. Y a hemos vis to en algunas calles sus
t i t u ida l a manga de las cubas de r iego , que tantas 

| molestias causaba á los t r a n s e ú n t e s , por el tubo 
| ho r i zon t a l de hoja de la ta , que llena perfectamente 
j su objeto, si los conductores de los caros no los 
I aproximan demasiado á las aceras. Hacemos esta 
i advertencia por lo que hemos visto ayer en la calle 
! de Horta leza . 

Investidura. H o y á las diez de la m a ñ a n a ha de
bido reunirse en la iglesia de l Sacramento el ca-

| p í t u l o de la ó r d e n m i l i t a r de A l c á n t a r a , para a r 
mar caballero y vestir el h á b i t o é ins ignia de la 
misma a l Excmo. Sr. D , J o s é M a r í a de Lezo 
Vasco , m a r q u é s de Ovieco. 

y 

Lotería. Not ic ia de los pueblos y admin i s t r a 
ciones donde han cabido los 29 premios mayores 
de los 919 que comprende e l sorteo celebrada 
hoy 28 de J u l i o de 1860: 

Números. 

4478 
22219 

9301 
8526 

21298 
5297 

24524 
6685 

22408 
17770 
24520 
10748 
13058 

1065 
5502 

22319 
2077 

11731 
21610 
22761 
20530 
15516 

234 
6421 

20200 
1721 
9751 
1990 

10580 

Premios. 

50,000 ps. fs. 
12,000 
6,000 
3,000 
1,000 
1,000 
1,000 

i,ooa 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

AdmhüstracienM. 

L e ó n . 
Manresa . 
M a d r i d . 
Idem. 
Barcelona. 
I d e m . 
M a d r i d . 
M á l a g a . 
M a d r i d . 
Antequera . 
M a d r i d . 
I d e m . 
V a l l s . 
M a d r i d . 
Granada. 
C ó r d o b a . 
Puer to de Sta. M a r í a . 
Tolosa . 
M - d r i d . 
I d e m . 
P a e n t e á r e a s . 
Zaragoza. 
Ha ro . 
M o r ó n . 
Zaragoaa. 
M a d r i d . 
Idem, 
A d r a . 
M a d r i d , 



EL REÍNO.- Sábado 28 de Julio de 1860. 

^ Gocheí de pkza. Cuanto se diga es poco acerca 
üo o diar in mente sucede con los cocheros , y 
ue las continuas pendencias que con ellos se a r 
man por resistirse á hacer la carrera al r io por el 

f>recio que s e ñ a l a la tarifa. Debemos advertir á 
as personas que no lo saben , que los coches de 

plaza e s t á n obligados á i r hasta San Antonio d é l a 
F l o r i d a , por 4 rs. los de un caballo y por 6 los de 
dos. L o s cocheros tienen obligación de dar una 
tarjeta con el n ú m e r o del coche á toda persona 
que a lqui la este; y en nuestro concepto, sin necesi
dad de pedir la debieran apresurarse á darla, como 
hacen en Paris y otras capitales extranjeras. Den
t r o de todo carruaje es tá fijada la tarifa de p re 
cios , y con ar reglo á ella se debe ajustar las cuen
tas á los cocheros. 

Traslación. L a sec re ta r í a de las reales ó r d e n e s 
de C á r l o s I I I , damas nobles de la Reina Mar ía L u i 
sa, Isabel la Ca tó l ica y San Juan de Jerusalen, se 
ha trasladado á la plazuela de Santa Mar ía , n ú 
mero 2, cuarto segundo de la izquierda. 

Habla L a Iberia. «De resulta de h a b é r s e n o s d i 
cho en uno de nuestros úl t imos partes t e l e g r á f i 
cos que Muley -e l -Abbas recomendaba con mucha 
eficacia á los raoritos la lectura de La Correspon
dencia, esta acreditada publicación dice anoche lo 
siguiente: 

uLa Iberia nos a n u n c i ó que Muley-el-Abbas ha 
recomendado la lectura de La Correspondencia á 
los mori tos . Aunque pese al diario progresista, de
bemos decirle que son muchos los moros que leen 
L a Correspondencia, muchís imos los que sienten no 
poder leer la por no saber el castellano, y que el 
mismo Muley-e l -Abbas es tá suscrito desde que se 
firmó la paz .» 

Damos la enhorabuena á esta verídica pub l i ca 
c ión por los tr iunfos que alcanza en Africa desde 
que los mori tos no nos pagan. 

Antes , s e g ú n nos contaba este consecuente pe
r i ód i co , no se leia al l í m á s que La Crónica de G i -
braltar: ahora se lee La Correspondencia... 

No en balde dec íamos en uno de nuestros ú l t i 
mos partes que la u n i m liberal hace progresos en 
Af r i ca .» 

E n tiempo de Maricastanas. Cansado el alcalde 
de un pueblecil lo de las interminables cuestiones 

y quejas que p r o d u c í a n incesantemente ante su 
autor idad, en contra de sus mujeres, los maridos 
e n g a ñ a d o s , conoc ió que aquel ma l se debia cor tar 
por lo sano, y m a n d ó que todos aquellos á qu i e 
nes se probara serlo, fuesen arrojados a l r io , en 
pena de su poca hab i l idad para d i r i g i r una mujer 
y una casa. 

Cuando lo supo la alcaldesa, le pregunte 
— M a r i d o mi'o, ;sabes nadar? 
— N o . 
—Pues yo te aconsejo que aprendas. 

DE ESPECTACULOS. 

Pío era cierto. Dice La Época: 
« H a c i é n d o n o s cargo en nuestro n ú m e r o de ayer 

de los rumores que corren sobre una fo rmac ión de 
c o m p a ñ í a de zarzuela para el teatro de Noveda
des, di j imos que esta era bajo la d i r ecc ión del po
pular maestro Barbier i . Mucho celebramos haber
nos ocupado de estos falsos rumores, porque con 
este mot ivo hoy podemos asegurar que no hay 
nada de cierto en ellos por lo que se refiere al e x 
presado compositor, quien dentro de breves dias 
sale de M a d r i d con d i recc ión á Francia y A l e m a 
nia, por cuyos paises va á hacer u n l a rgo viaje ar
t í s t i co .» 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS ©E MAÑANA. Santa Marta , v i r g e n , San 

Fé l ix , papa , Santos Sulpic io , Faustino y Beatriz, 
m á r t i r e s . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en l a de 
las Comendadoras de San t iago , habiendo por l a 
m a ñ a n a misa m a y o r , con s e r m ó n que p r e d i c a r á 
D . Fel ipe Velazquez; por la tarde d e s p u é s de 
completas se h a r á p r o c e s i ó n de vis i ta de altares. 

En Monserra t se c e l e b r a r á la fiesta anual del 
S a n t í s i m o Sacramento, siendo panegir is ta en la 
misa mayor D . Castor C o m p a ñ í a ; por l a tarde se 
c a n t a r á n completas, h a c i é n d o s e d e s p u é s vis i ta de 
altares. 

Sigue c e l e b r á n d o s e la novena de Nuestra S e ñ o 
ra de la F l o r de L i s en la par roquia de Santa M a 
r ía , predicando hoy D . Pa t r i c io P á r a m o . 

En las parroquias h a b r á misa cantada, y por la 
tarde ejercicios espiri tuales con s e r m ó n y m a n i 
fiesto, en los Servi tas , Ar repen t idas , San A n t o n i o 
del Prado, y en San M i l l a n d a r á p r inc ip io la no
vena de la V i r g e n de ( iuadalupe , y c o n t i n u a r á en 
los domingos siguientes. 

Visita de la córtc de M a r í a . Nuestra S e ñ o r a de 
Monser ra t , en su iglesia . 

COMERCIAL. 

B O L S A D E M ñ S l t Ú f . 

Cotización del dia 27 de Julio de IStíO. 

FONDOS PUI5LIC0S. 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no publicado, 

49; á plazo , 48-95 y 49 á fin cor. ó á v o l . ; 49-30 á 
fin p r ó x . v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 d i fe r ido , publ icado, 41 ; á 
plazo, 40-95 á fin cor. v o l . ; 41-25 á fin p róx imo 
v o l u n t a d . 

Deuda amort izable de p r imera clase, no p u b l i 
cado, 21-50 p. 

Idem de segunda, no publ icado, 16-95 p . 
I d e m del persona l , no publ icado , 13-15. 
Acciones de c a r r e t e r a s . — E m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 anua l , no p u b l i 
cado, 94-50 d . 

I d e m de á 2,000 rs . , i d . , 96 d. 
Idem de 1.° de Jun io de 1851 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 96. 
Idem de 31 de A g o s t o de 1852 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 99 d . 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856 de á 2,000 rs . , 

no publ icado, 93-50 d . 
Acciones de obras p ú b l i c a s de 1.0 de J u l i o d i 

1858, no publ icado, 94 p . 
Idem de l canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual , no pub l i cado , 108 d . 
Obligaciones de l Estado para subvenciones de 

f e r ro - ca r r i l e s , no publ icado , 93-25 p . 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 201 d . 
Idem de la sociedad del f e r r o - c a r r i l de Barce lo

na á Zaragoza, no publ icado, 1,760. 

Obligaciones do l a c o m p a ñ í a de los caminos de 
hierro del Nor t e de E s p a ñ a , no publ icado , 950. 

Acciones del f e r r o - c a r r i l de Zaragoza a 1 a m -
plona , no publ icado , 2,000. 

Obligaciones del f e r r o - c a r r i l de Mon tb l anch á 
Reus, i d . , 950. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50-60 
Pavis á 8 dias v i s t a , 5-24 p . 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

f ' R E C l O S l»E A R T I C U L O S A L P O R M A Y O R Y P O R M E N O R E N 

E L D I A 27. 
Reales vellón Cuartos 

arroba. libra. 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
30 á 32 
38 á 46 
22 á 24 

8 á 12 
10 á 12 
10 á 16 
8 á 12 

10 á 14 
7 á 9 

Carne de vaca 42 
I d . de carnero 
I d . de ternera 64 
Toc ino a ñ e j o 86 
J a m ó n 100 
Acei te 72 
Vino 30 
Pan de dos l ibras 
Garbanzos 30 
Judias 22 
A r r o z 29 
Lentejas 16 
C a r b ó n 7 
J a b ó n 62 
Patatas 6 

á 44 
» 
á 76 
á 90 
á 110 
á 76 
á 38 
» 
á 40 
á 29 
á 34 
á 19 
á 8 
á 64 20 á 22 

2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 27. 
T r i g o de 41 á 49 1/2 rs. v n . 
Cebada de 20 á 24. 
A l g a r r o b a s . . . . de » á 23. 

ESPECTÁCULOS 
ELÍSEO MADRILEÑO. G r a n j a r d i n de recreo en e l 

paseo de R e c o l e t o s . — M a ñ a n a domingo, á las siete 
de la tarde , func ión de ba i le , fuegos art i f iciales y 
cuadros disolventes. 

E l jueves p r ó x i m o , función extraordi 
a l t á n d o s e el notable combate naval c "la' el(\ 
des prepara t ivos conocen los s e ñ o r e s q'S06 

P U N T O S D E suscaiciow 
MADRID : Oficinas de este periódico, calle rte tiit 

principal; en las librerías de Moro, Puerta del <!M ' 
J1; en la j 

v en la de fíalUy-Bailltere, calle del Príncine v n, 
deMatheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y adm¡nistracio»es d 
ULTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tarrago; Obispo % 

go de Cuka, 1). Juan Lungier.—Manila, I). Manuel • S'im,1• 
âvnu-ej 

Canaria, D. Amaranto Martínez de Escobar —.»>«„,.. 
rKerto-Iiicol J) . 

nació Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, 1). Jacinto Jimen 
EXTRANJERO: Paris, Mr. Laffíte Bullier y Compañi 

la Banque.—Mr. Leiolivet, Notre Dame des Vipini-, ' 
icoires.-.j, 

Mr. Thomas, Catherine street.—Gibraltar, D. Ma 

Lisboa , Diario dos Pobres. 
C O N D I C I O N E S D E L A SUSCRIGION 

*> 20, 

UUelR' Pato,. 

PROVINCIAS 
U L T R A — En casa En meta 

lico ó lí 
branzas. 

MADRID 

nados. 

U n mes.. 14 rs . 

3 meses. 

6 meses 

Por lo no firmado, 

El secretario de la redaeclon, F . del Castillo 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELUDA 

M a d r i d , 1860 .—Imp. d e M . T e l l o , calle de Hita.S 
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el mas ameno é interesante de todos los periódicos ilustrados que se publican en Francia, 
dará gratis á sus suscritores 

UN EJEMPLAR SACADO DEL GRABADO DE 

pon 
ESTOS EJEMPLARES SON DE DOS GLASES: Los unos tirados en negro sobre papel común (60 cenüme l ro s de a l lü ra 'por 98 de ancho). Los otros t i r a 

dos á tres tintas y en papel de gran tamaño (66 cent ímetros de altara por 105 de ancho). 

Una suscricion de un año al Univers I l lus t ré desde 1.° de Abri l de 1860 la colección de los números publicados hasta el dia, compuesta de tres volú-
(precio 13 t'rs. para España), dá derecho á n n ejemplar en negro y en papel manes y medio, dá derecho á un ejemplar á tres tintas en gran papel. Pre-
ordiiiario. . ció de la colección con suscricion hasta 1.° de Abri l 1861 , 32 francos. 

Una suscricion de un año desde 1.° de Abr i l de 1860, tomando ademas j 

Precio del número del Univers [I lustré , para España, 30 céntimos. Suscricion de un año, 13 francos, de seis meses, 7 fr neos. 
Se suscribe en Paris, rué Bouaparte, 13, y en España , en todas las l ibrerías. En Madrid : ESPOSICION ESTOANGEHA, calie Miyor , núm. 10, y en provincias 

en casa de sus corresponsales; un año, 54 rs . , seis meses, 30; la colección con suscricion ha&ta 1.° de Abri l de 1 8 o l , 136 rs.; uo número , 2 rs. 
(A. 1595) 

CHOCOLATE PURGANTE DE COLMET 
MEDALLAS) l.»L¡ OHO 1842, DE P L A l A 1837, DE BUO ^Cfc. 1855. 

El chocolate purgante Colmct tan generalmente usado hoy, es recomendado por ios médicos de Pa
rís co o el purgante mas seguro y agradable. Merced á OÜ buen gusto, puede administrarse á las seño-
as y niños mas delicados sin que puedan suponer en lo mar, mínimo que toman un verdadero medica

mento. Por pequeñas dósis es muy elicaz para curar el e t i reñimiento , las bilis y flemas, etc. , etc. 
Precio en París, 1 fr. 25 es. 1a caja, pharmacte de Colmet, inventeur, 12 , rué neuve Saint Merrj 

(exportation). 
En Madrid, ventas por mayor, grandes rebajes y Esposicion Eslrangera, calle Mayor, n ü m . 10 

Por nieuorU 8 rs.. Calderón, Pr íncipe , ^3; Coilantes, plaza del Angel, 7; Borre i l , P-jerta de Sol, y Mo
reno níquel, Arenal, 6. (A. 1495) 

t k í m \ 

Tos, CATAUROS, GRIPPE, MALES DK CARGAMA, IP.HITACIÜIN DE PKCHO, INFALIBÍ,EV»J.NTE ALIVIADOS Y CUAA-
DOS POU EL FUM'GADOR-PECTORAL (CÍGARUiLLOS-ESPIC) . 

vios ai estrangero contra reembolso) 2 trancos la caja ae zu cigarri l los. (Ueseuemos, los de coslum-
bre.)—Deposito en Madrid, á 10 rs . caja, Sr. Calderón, P r í n c i p e , 13; Collanles, plazuela del Ange l , 7, * 
i n las principales farmacias de esta corte y provincias En Alicante, Soler.—Bareelona, Mar t í ,—Cáce-
res, Salas.—Huesca, Gualicrt.—Sevilla, Troyano, calle de Golcheros, 36 .—Vitor ia , Arellano. 

(A. 1283) 

VAPORES M F / i S 
D E ANTONIA L O P E Z Y COMPA '•TA: 

ESRVIGiO DE GÜAN VELOCIDAD 
En combinación con los Ferro-carriles 

D E M A D R I D Y P A R Í S . 
SALIDAS DE ALICANTE. 

SALIDAS DE ALICANTE. 
PARA BARCELONA —Todos los viernes á las once de la mañana 
PARA BARi KLONA Y MARSELLA —Todos los miércoles á las once de la mañana . 
PARA MALAGA Y CADIZ —Todos los sábados á las once de la mañana. 
Harina de Valladolid trigo y rubia, desde la es taci j ¡ , de Madrid al muelle de Barcelona, rs. 3 90 v 

lana rs. 4,30 arroba asteliana. ' 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno, Alcalá 30. 
Estos vapojes, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y lu 

josas, y las señoras son atendidas por camareras. 
. . ^ ^Penclen billetes directos por don Julián Moreno. Despacha Central de los Ferrocarriles 
Alcalá 30. • 

salida do ¡os dientes y previese ¡as convuls ( a . qre 
tan en peligro ponen á la infancia. 

Los felices resultados del jarabe Delabarre se 
ceni í ican iodos los dias, tanto en la asistencia par
ticular, como en el hospicio de ios niños expósitos 
b u é n a n o s de Paris. 

N O í A . Habiendo suprimido e¡ Gobieaio í r a n -
cés el timbre de los impresos, nuestras cajas no l le
van ya sino la í inna de Acaul (sucesor cíe Deiabar-
re, fa rmacéut ico , depositario general,,calle de !a 
Paz, n ú m . 14, Paris. 

En Madrid, á 1C rs . . Calderón, Pr ínc ipe , 13, 
Collantes, plazuela del Angel, 7 y don Y. Morenu 
Miqueí, Arenal, 6. Eu provincias en I o orincipaies 
imn>fm: (A . ,361) 

1*4 ff « I 

Aprobado por la Academia de medicina de P t -
ns, es no selamente el tónico, sino que también el 
rudmervioso mas eficaz de lodos los preconizado-
Nsta hoy dia. Ademas de regularizar todas las 
funciones digestivas del e í tómago como igmdmeL-
te Jas de ios intestinos, el jarabe Laroze cura radi-
'•almeme ias enfermedades nerviosas, facilita y 
restablece las digestiones, destruye los es t reñ i 
mientos Hias o menos tenaces, cortando las peore? 
diareas y la misma disenteria. También cura la 
gastritis, la gastralgia, pro •ave perfectamente de 
las incomodidades de: estómago, evitando las con , 
funciones físicas y activando lo que no es decible 
las convalecencias Cada frasco va acompañado de 
u¡ a esuhcacion m e t í ' español: y para evi 
tar las falsipCábiones debe exigirse el seOo y firma 
de J. P. Laroze, encima de los cuales se verá es
tampado el sello del Gobierno francés. 

Toaos los pedidos por ms yor deben dirigirse 
bien sea í París del modo siguiente : «Mr. J, P. 
Laroze, pharmacien clnr«¡«te de Pecóle -pacíale ie 
París , rué Foiitaine-Moliere , número 39 , bis»; ó 
fríen á csudqüier farmacéutico impoha í i t e , S e 
Madrid, al ^fíi.r S imón . Cíd.Vfon Colantes; v 
don Y . Moreno Miquol, c lio del Arena), r.úm. ü ' y 
-.¡i Bar^HiOM. a ¡tm K.)IJÍ*>Í t w y - , h ^ é m t t U 

CUS 

DEPÓSITO GENE
RAL PARA ESPAÑA 
Y ULTRAMAR EP« 
MADRID , ESPOSI
CION E>TRANJÍE-
P.A , CALLE MA

YOR , NÚM. 10. 

Clisiel-Esiuche Clbtel-Estuche 
en su caja. arn.ado 

Tan pequeño como unos anteojos de teatro de 
los mas reducidos, con un dedo se produce un 
chorro continuo muy fuene y de cantidad ¡limita 
da. Invernado por el autor de las pezoneras, bibe-
rones-Darbo , de la bomba de pecho y bombas do 
bles, sirve pnra grande.? inyecciones y iavaturloTi 
Fabr ícans^ eo ca>a uel inveiitor, á lo^ Tres Mdnos 
Verdes, 80, pasaje Choiseai l , Pa r í s . ( A . 1157) 

PRIMERA DENTICION DE LOS NIÑOS 
JAR BE DEL DTi rll. DELABARRE, 
caballero de la Legión de Honor y tüküco de los 

bosj.jtiiles de París. 
Usado en fnccMtóS «u^re las encías fe '*•%. a 

%' Pildoras n n t r i t l i r a s de l l u m * dt» 
l»EP9?biA A C I D U I ^ I í A , para « í S 

:— . — — > i'"»" vuauj^ur 
con éxito seguro, las cmfermedades gastraldcas 
diapeptlcas, etc., y muy particuiarmeate para ías 
digestiones difíciles d imposibles. 

« El alimento no e» mas que una sustancia bruta 
lia proprledad nutritiva de por ti y qm mata por 
inacción á todo el que no le dljiere. o' 

« La mejor substancia para transformar los al} 
mentó» en partea nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Yeanse los tratados del doctor L . Corvisart, medios 
de S. M. el Emperador de los Franceses: 

1̂  Sobre la dv^pesla y eonsunciou; 
1* Estudios sobre el alimento y ta nutrición). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
2» P i l d o r a s de B o g g O E P E P S I N A , 

C0MBISAD/JS €'©!« I f f fEieStO R E D S € I I » 0 
P O » mj B ? I 8 > S 1 0 « E . 1 ¡ 0 , muy eficaces contra 
las emiermedades cloroíicas, y sus originarias (per
didas blancas, palidez, menstruación diñeilj y para 
fortificar ios temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las oreparaciooes.» (BOUCHARUAT.) 

« En virtud de la fuerza viva que posee la pepsina, 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del frasco triangular, ft fr. 
W. l / j !d. i fr. 50. 

8* P i l d o r a s de Hogrsr 14E P E P S I N A , 
COWBJRADAS CO!¥ E l . P i S O T O - W E Í I J E E © 
D E K I E B R O I X A f . T E K . % B E E , recomien-
danse en las emfermedades escrofulosas, linfáticas, 
sifilíticas, tisis y afecciones atónicas de la economía 
en general. 

• La Pepsina combinada con el hierro y con el 
yorfo modifica la parte demasiada escitante de estos 
dos escelentes teurapeoticos sobre las personas 
nervios ató. •> 

{Extracto de m a memoria dirijida á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, S fr. 
W. l / l Id. a fP. 50. 

Véndense en el laljoraíom de M. Boss, farmaceu-
tico-quimico calle de Gastiglione, n" 2, en Paris, En 
España, en los mismes depósitos establecidos para la 
renta do su aceyte de hígado de bacalao, 

MÍU. . j , LiiKievon, i í icipe, Goiiantes, pla
zuela del Angel, 7 , y UJzmrun, Barrioniuevo, 11 . 
y don V. Moreno Miquel, calle del Arenal', n ú m . 6. 
Alicante, Soler; Albacete, Gonzá lez ; Barcelona, 
Martí Y Tomáj F'adró; Cáce re s . Salas; Cádiz , Ta -
connel; Córdoba, Raye; Cartaiena, Cortina; Hada-
jo/., Ordonez; Burfíos, Llera; Saz, Ulzin-run; Gero
na, Garifa; Jaén, Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, 
'loavano: Vitoria, Arellano, hiio. ÍA.) 

V/uuk; 
Wffi Wl -svi ii! -ir ¡.-IIIUI «tito UM .íH ^mento 

ti', • ? * 8 í Í » J-.iigir U ui.suac-

Admitida M la Bxpotiekm t m b m m í ds P a r i i dt 4 t i l 

por DES^IOIS, m París, 12, ptssage DdoraiA, m é t 
| | M. DESNOÜS acaba de componer una t intan desconocida hasta nuestrot liaa, y qne tiene »o so
lí Igmcnte la virtud do teñir BIES loa cabellos y la barb» de rubio, castaño elaro, castaño obac aro, de 
| negro mate y todo esto sin reflejos dudosos o traidores; sino que jamas mancha la cabes* o la cara, 
| consejando a íes diferentes colores de pelo su primitivo color, Ba bC casa hay diferep^s «akuiei 
| p. téúir. — También prépara la P o m a d a A l o l b l a d o , para conservar la .belleza de lo bellos, 
I 6 .....'p-osho de í A groa de fies* de asmeona da P l i A J V C l B A f f i B , qulmisft ^dffleJiM», S, rm 

• ' Paris. ~ Par» mayores noticias escrtUrie /Vaneo» 

Depósito en Madrid, Esposicion Estranjera, calle Mayor, n ú m . 
incías en casa de los representantes de la misma. 

10. 
provin 

] t r a S S ^ O ^ S ^ P E H A C l O Ñ E S EN LOS OJOS" 
Agua celeste del doctor Rousseau, 

¡para la curac ión radical de ias enfermedades del 
| ia vista, cataratas, araanreosrs, nubes, i n f l a í m - i 
icioí ies, - t e , fortilica las visbs debilitadas, y cu | 
|ra ia gota serena. Las personas que aun perci-1 
•fben los efectos de las somlfiras y de las niebla;?,! 
recobran completamente la. v is taen el espacio del 

ípiez á (juince dias. | 
j En Par is , á 10 fes., Mr . Paul Bon , m e d e J 
(Sa in ts -Péres , n ú o í i?,, 
| Madrid : í i s i a e r o o , Gollauies, y Moreno Miqueif 
'renai, 6. • i>t*c:,.o Sy r^, { \ i-mh I 

mmoâ fiBOMmaMm % 
6 n u e v í ú e -
r inya par? 
lavativas é 

inyecciones de chorro continuo, elúnico sin é m b o -

Precios 30 y 
( A . 1392) 

o0 rs. caja, jen 

i lo ni resortes y sin necesidad de estopa, cuero ni 
i corcho. Su íorma es muy bonita, sencillo su meca-
j msmo y su precio muy "módico. Casa de M, NAU-
i DINAT, inventor, r ué ed la M t é , 19, en P a r í s . ^ 
| En Madrid , Esposicion Estrangera, calle Mayor, 
i úmero 10. (A. 1580) 

BOLOS DE CUBEBA LECHELLE 
CON TANATO I>E HíLKRO 

muy superiores á !a copaiba. Unicos eficaces para 
curar en pocos dias, en cualquier período que sea, 
sin temor de recaída, las enfermedades contagio
sas, recientes, antiguas y crónicas LE* HELLE, 
en Par í s , rué Lamartine, 33, y en las farmacias de 
iodos ¡os paises,—Madrid : Calderón , C'liantes y 
de Y . Moreno Miquel, Arena!, 6. (A.) 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA ANONIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA, 

mm mm\m, mm i * vnn y ímm% 
* autorizada por real decreto de 34 de Diciembre de 1856. 

L A COMPAÑIA ESTA ESTABLECIDA EN MADRID , CARRERA DE SAN GERONIMO, NUM. 34. 

CAPITAL S00I L, 32 000,000 DE RÜALKS. 
CONSEJO B E A m i l % 8 $ M | t 4 € l 0 3 í . 

Excmo. Sr. D Francisco Santa-Cruz propie
tar io , ex-mimstro de la Gobernación y de 
Hacienda, presidente 

Excmo. Sr. conde de Villanueva de ia Barca, 
senador del reino, vice-presidente. 

Sr. D. J. Singher, ex-director genera! de esta 
corapañia. 

Sr. D Luis Guilhou, director de la Compañía 
general de Crédito en España. 

Sr D Juan Pedro Muchada, de! comercio, ex
diputado á Jó r t e s . 

Sr. D. Juan de Castro Fontela, propietario y 
comercio. 

Excmo. é limo Sr. D . Ramón López de Tejada. 
Sr. D. Migue! de Orive. 

DIIECTOR GENERAL 
DIRECTOR ADJUNTO. . . . 

Ramo de seguros contra incen dos , fuego del cielo y esplosiones del 
gas para alumbrar. 

Desde 1.0 de Enero de 1837 en que dieron principio las operaciones de esta compañía por e! sistema 
de p n m a f i ja , basta 29 de Febrero de 1860, sa ofrecen los resultados siguientes: 

Número de sócios 23,774. 
Capital asegurado. 1Í338'millones de rs. 
Número de siniestros ocurridos. , . . 303. 
Importe pagado por indemnización. , , 2 mi lones 30 mi! reales. 

Esta gran compañía nacional, establecida sobre las bases mas sólidas y byjo la protección de! Gobier
no de S. M , posee un capital social considerable, ademas de las primas que sucesivamente ba de reali
zar, presentando, por lo tanto, todds las garant ías apetecibles. 

La compañía asegura contra el incendio, por primas fijas tan moderadas como las de cualquiera otra 
compañía, todos los objetos muebles é inmuebles, aun cuando el incendio sea originado por el fuego dei 
cielo y por las esplosiones del gas 

Asegura también contra los daños que resultan de la esplosion de! gas para alumbrar que no produ
ce incendio, mediante una pequeña prima. 

La prima del primer año se paga al contado y las demás al principio de cada año correspondiese 
al seguro. 

El asegurado tiene la facultad de pagar al contado todas las primas, en cuyo caso la compañía le 
rebaja la de un año sobre seis. 

Esta tiene como base principa! del crédito que gozan sus operaciones, la pronta y exacta liquidaeiO» 
de sus siniestros. 

El pagu de estos se efectúa al contado en la dirección general , en Madrid , ó en sus agencias «tí 
provincia. 

La compañía estiende sus operaciones á toda la Península é Islas adyacentes y al estrangero. T'" 
en todas las provincias representantes que darán todas las esplicaciones necesarias y están autorizados pa
ra suscribir los seguros 

Hamo de seguros sobi e la vida. 
Los seguros á prima fija que la compañía verifica coiiiprenden tudos los contratos ó transaccione-' 

que tienen por b se la duración de la vida humana y especialmeme:—Los seguros en caso de mueit*1. 
cuyo objeto es formar herencia ó provecho de la familia : meihante una entrega anual de 21-i rs. q ^ 
también puede pagarse por semestre ó trimestre, la compañía asegura, teniéndu el asegurado 30 años 
edad, 10,000 rs. pagaderos a! fallecimiento de este en cualquiera época que ocurra, y aun si ocufrtef' 
en ei primer año —Los seguros mixtos cuyo capital se paga al asegurado si sobrevive en la época lijada 0 
á sus herederos si falleciese antes.—Los de rentas vitalicias inmediatas, cuyo objeto es aumentar sus re-
ditos y luego su bienestar, por Ja enagenacion del capital colocado. Los intf'reses pagados pdr la cOinjpaó^ 
varía del 9 al 27 por 100, según la edad del rentista.—Los de rentas vitalicias diférídüs que pernn1^ 
c earse una renta pensión de la que se disfrutará cuando el descanso y la tranquilidad se hayan necesa 
r ío s , e tc . , etc . 

Dirigirse para informes y prospectos á la compañía en Madrid ó á sus representantes en las provin
cias y Ultramar. (R) . 

http://IXAf.TEK.%BEE

